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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Conseje'ría de Economía, Hacienda y Fomento

5891 Correcci ón de errores a la Orden de 6 de abril de
1992, de la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento, por la que se regulan determinadas normas

sobre depuraci ón de valores .

En la publicación en el BORM número 262, de la

Orde n , anterio rmente reseñada, se incurrió en diverso s erro-

res qu e es conveniente corre gi r , así como inc luir la di spo s i -

c i ón tercera om i t ida en la m is ma . Se procedé a su corrección

en el tenor que se indica :

En la di spo s i c ión primera, en la cuarta l ínea donde d i ce
« . . . no exceda de 10 . 000 pesetas . Cantidad . . .» ; debe dec ir

« . . . no exceda de 10 . 000 pese t as , cantidad que . . .» .

En l a dispos i ción pr i mera, en la línea sépt i ma donde di-

ce « . . . lleva r se a e fecto, i g u a lm ente, al cierre de las . . .» ;

debe decir « . . . llevarse a efecto, mediante expediente colecti-
vo, al cierre de las cuentas anuales» .

Se debe añadir la disposición tercera siguiente :

Tercero

La anulación y baja en contabilidad de las liquidacione s

que cumplan los requisitos de la disposición primera, sólo po-

drá efectuarse respe cto de las que hubiere . transcurrido más

de un año desde la expedic i ón de la providencia de apremio

y no se hubiese obtenido su cobro .

En Murcia, a ve intidó s de mayo de mil novecientos no -

venta y dos . -El Con s ejero, por delegación (Orden de 11 de

febrero de 1992) .-El Secre t ar io General, Pedro Miguel Gon-

zález Ortiz .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

5890 Resolución de la Agencia Regional para e l Medio

Ambiente y la Natura leza, por la que se formula De-

claración de Impacto Ambie n tal re l ativa al proyecto

del tramo 1 de l a autovía Lorca-Águilas .

Vi s to e l expedient e núm . 50/92 (G/E . I . A . ) seguid o a la

Direcc i ón Genera l de Carreteras de esta Comunidad Autóno-

ma , a l obj eto d e que por la Agencia Re g i onal par a el Medio

Ambi e n te y la Naturaleza se formulase la D e clarac i ón de Im -

pacto Ambiental a que se refiere el art ícu lo 18 de l Rea l De-

creto 1 . 131 /19 8 8 , de 30 de septiembre, por el que s e ap ru eba

el Reg l amento para la ejecu c i ón de l Real D ec r eto Le g i s l ati vo

1 .30 2/ 19 86, de Evaluac ión de Impa c to Ambiental , re sult a :

Primero .

Mediante Resolución de la Consejería de Política Terri-
torial, Obras Públicas y Medio Ambiente, de 23 de septiem-

bre de 1991, se acordó paralizar las obras en el denominado

tramo I(entre la Glorieta Nuevo Óvalo y el Collado de los

Estudiantes, con una longitud total de 13 .600 metros) del pro-

yecto en ejecución para el «Desdoblamiento de C-321 1, Lorca-

Águilas, Tramo 1 y Ronda Sur de Lorca, Primera Etapa» . Esta

suspensión de los trabajos tenía por objeto que por la Agen-

cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza se ela-
borase la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental

de conformidad con las previsiones legalmente establecidas .

Segundo .

Por la Dirección General de Carreteras se remitió a la
Agencia el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente,
que fue sometido al preceptivo tramite de información públi-

ca (BORM . núm . 48, de 27 febrero 1992) durante treinta días,

al objeto de determinar los extremos en que dicho estudio de-

bía ser completado . Esta fase de información pública, de
acuerdo con la importancia social del proyecto, ha tenido una

amplia participación : Se han presentado treinta y cuatro es-
critos que han puesto de relieve las preocupaciones ambienta-

les de los vecinos afectados: Distancia a las edificaciones, ni-
vel de ruido, contaminación, destellos luminosos, efecto ave-
nida y otras incidencias sobre la comodidad y sosiego y, en

definitiva, sobre lacalidad de vida .

Se alega también que el estudio no contiene un examen
de las alternativas técnicamente viables y la justificación de

la solución adoptada . Esta afirmación no es correcta ya que

el examen de alternativas está contenido y ponderado adecua-
damente en el estudio informativo que también fue sometido
a información pública, justificándose además la solución adop-
tada como la que, en su conjunto, mejor satisface los intere-

ses generales .

Tercero .

La Agencia sobre la base del estudio presentado, las apor-
taciones realizadas en la fase de información pública y com-
probaciones materiales «in situ», ha realizado una estimación
de los impactos sobre el medio biofísico y socioeconómico pre-

visiblemente afectado .
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En lo que afecta al ambien te atmos férico se ha podido
determ inar que l os n iveles de d ióxido de azu fre que ocasiona-
rí a la ejec u c i ón y pue s ta en servicio del proyecto se encuen -
tr an muy po r debajo de los va7ores límite, al igual que l os ín -
d i ces de ozono y dióxido de nitrógeno . Lo s dato s d e m onóxi -
do de carbono se con s ideran los normales de l os ambi en tes
u rban os . L as partí culas se en c uentran entre los valores tole-
rables y l os datos sobre plomo a r rojan valores d ie z veces i n-
fe rio res a los es table c idos como límit e .

Tamp oco parece apreciable un impacto neg a t i vo como
consecuen c ia de eventuales m odificaciones de la r ed de d re-
naje, s i empre que la s obra s se realicen adecuadas a la hid ro-
log ía de la zona y de conformidad con las previ s ione s de la
l eg i s lac i ó n vigen te y el control d e l os órgano s competentes se-
gún l o disp ues t o en el Reg lam ento sobr e Dominio Públi co
Hidráu lico .

L a inc id encia de las extracc i ones mine ras a cielo abi e rto
(«zonas de prés tamo» ) oca s ionarán un impacto paisají s tico
ap re c iable , por lo que debe procederse a adopt ar medidas co-
rrec toras con s istente s en la agrupaci ón de los préstamos en
un punto, su recubr i m iento con la tier ra vegetal sobrante y
su replantación poster ior . Todo ello sin perjuicio de la apli -
caci ón de la normativa sobre r estauración del e spacio natur a l
a fectado por extraccion es mineras a cielo abie rto .

El impacto acústico derivado de l a intensidad de la ci r-
culac ión }, l a in c iden c ia sobre l os demás fa c t o res ambie n tales
es tud iados, mer ece tambié n , p a ra el conjunto d e l proyect o,
una valora ción favorable , con las salveda d es e s t abl e cidas en
esta Declaración para el segmento viario comprendido entre
l os puntos kil o mé tricos 1 .800 - 3 . 700 .

Por lo demás, la repoblación de taludes, además de con-
tribuir a estabilizarlos, mejora la integración paisajística de
la autovía proyectada, que, por lo demás, no ofrece en el as-
pecto paisajístico alteraciones negativas dignas de
consideración .

Cuarto .

Oc u r re, s in emba rgo, qu e en el tramo comprendido en-
tre l os punt os kil omét r i co s 1 . 800 - 3 . 700, el impacto ambi e n -
t a l qu e el proyec to o c a s ionaría h a merecido una conceptua -
ción nega t iva por lo s pe rjuic i os derivados de la cont amina -
c i ón produc i da y demá s ri esgo s ambientale s en discord ancia
con la est ructura eco l óg i co-geográfica d e la zona afectada den-
samente poblada . Este efecto amb iental se configura como
acumulati vo , permanente , irr eve rs ible y críti co, sup erior al um-
br a l ac eptable, con una pérdida permanente de las condi c i o-
nes ambientales, s in pos ible recuperaci ón, incluso con la ad op-
ción de med i das protectoras o correcto r as, de impos i b l e o di-
ficult osa rea lización . En efe c to, cualquier medid a c o rrec t o r a
que pu eda plantear se, co n l a d efinición del trazado pr oyecta-
da en ese s e gmento , tendrá e l límite infranqueable de la pr o-
x imidad d e las viviendas , so bre l as que in c idiría , en cualqui el-
caso, un impac to amUi enta l cr ítico .

Vi s tos l os inform es r eca bados en el ex pedi ent e núm . 50/92
(G/E f A), l as di spo s i c i on es me n c i onadas , la Ley 10/1986, de

1 9 de dic i embre , y l as d e más normas de general y pert inente
aplicac i ón , s in perjuic i o de lo dispuesto en el ar t . 20 del R . D .

1 . 131 /88 sobre «Resolución de di screpancia s» ent re los ó r g a-
nos s u s tantivo y ambi ental , habiéndo se obse rvado to dos l os
trám i tes l egales y reg l amenta r i os, por esta Ag en c ia se formu -
l a l a s i guie n te ,

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL :

Primero .

Se informa favorablemente el proyecto de autovía «Des-
doblamiento de la C-321 1, Lorca-Aguilas, Tramo 1 y Ronda
Siu- de Lorca, Primera Etapa», entre los puntos kilomé-

tricos 3 .700 y 13 .600, manifestando que este Organismo se
muestra favorable a su ejecución con estricta observancia de
las previsiones ambientales contenidas en el estudio de impacto
ambiental presentado y en el Anexo de esta Declaración, con
la salvedad establecida en el apartado siguiente .

Segu ndo .

Se informa desfavorablemente , y por tanto es ta Agencia
declara la inconvenienci a de ejecutar el pro yecto en lo que se
refie re al segmento viar io comprendido entre los puntos kilo -
métricos 0 y 3 . 700, po r la especial y básica incidencia del tra -
mo 1 . 800-3 .700 , al resultar incompatible, en la forma plan -
teada , con valores ambi en tales prioritarios der ivados de la pro -
x i m i dad de las viviendas afecta das a l a autovía proyectada .

Murcia, 11 de mayo de 1992.-El Directo r, Francisco L ó -
pez Baeza .

ANEX O

1 °) Cuando haya v iviendas a menos de sesenta metros
de l eje de la v í a se construirá una pan t al l a són ica capaz de
reduci r en trece, on ce y ocho decibelios (A) los nivele s que
se reg istrar ían, respect ivame n te a quin ce, treinta y sesenta m e-
tro s de dic ho ej e; garantizando que, en todo caso , ninguna
v i v ienda qued e expu es ta a un niv el sonoro continuo equiva -
lente e xterior diurn o superior a sesenta de c ibelios (A) n i uno
nocturn o que exceda de cincuenta y cuatro .

2°) Cuando no haya viviendas a menos de sesenta me-
tros, pero sí existan entre sesenta y noventa, será preciso adop-
tar las medidas necesarias de aislamiento acústico (por ejem-
plo, aislamiento de ventanas afectadas) en el plazo de un año
a partir de la puesta en servicio de la autovía .

3 ° ) Se deberá p resentar ante el organismo competente,
un Pl an de Res taurac i ó n de l a zona afectada po r la extra c-
ción de materi a l para préstamos de la obra proye cta ta . E s te
docum e nto se ajus tará a lo pr evenido en el Real Decreto
2 .994/ 1 982, de 15 de octubre .

4°) La zona extractiva se deberá localizar exclusivamen-
te en la zona derecha (en dirección a Águilas) del P .K.12 .100
aproximadamente y en concreto dentro del perímetro afecta-
do por las calicatas realizadas para este fin, a efectos de mini-
mizar el impacto morfológico y paisajístico en la zona
afectada .

5°) Los vertidos excedentarios procedentes del desmonte
se ubicarán igualmente en la zona anterior, a fin de compen-
sar el vaciado generado por el arranque de tierrras para prés-
tamos, debiendo ser coherente con el plan de restauración que
se elabore .

6°) El des m onte super fici a l que se describe en el punto
siguiente, se utilizará como cubrim i e n to fina l e n la restaura-
c ión de la zona de p r és tamos, para lo cual se almacenará tem -
poralmente de fo rma adecuada .

7°) El horizonte superficial denominado «tierra vegetal»
en el apartado de Geotecnia del proyecto, que se ve afectado
por el desmonte inicial, deberá estudiarse previamente a su
arranque, a fin de conocer los parámetros de nutrientes
(N.P .K, etc), así como su contenido en materia orgánica,
para de esta forma establecer los valores a modo de referen-
cia, de tal manera que al final del laboreo, puedan compen-
sarse las pérdidas por lixiviado durante suAalmacenamiento y/o
apilamiento y adecuarlo mediante adición de fertilizantes y en-
miendas húmicas oportunas .
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4. Anuncios

Consejería Economía, Hacienda y Fomento
Junta de Compras -

5947 ANUNCIO. Concurso para la adquisición centrali-
zada de elementos de menaje, lencería y vestuario,
con destino a la Administración Regional .

Objeto : La adquisición centralizada de elementos de me-
naje, lencería y vestuario, con destino a la Administración
Regional .

Duración de los contratos : Desde su formalización hasta
el día 31 de diciembre de 1992 .

Expediente : Los Pliegos de Bases se encuentran de ma-
nifiesto para su examen en la Unidad Administrativa de la Jun-
ta de Compras (Dirección General de Patrimonio de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Fomento) C/ San Juan de
Dios, s/n ., 3 . d planta, Murcia . Teléfonos 36 23 26 y 36 23 27 .

Expte . 102/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar y piscina en el Paraje Majada . Mazarrón . Promovi-
do por don Ángel Morenilla Zamora .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Plaza Santoña, durante el plazo indicado .

Murcia, 15 de mayo de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Anto nio Gómez-
Guillamón Ab i zanda .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a
Presentación de las ofertas: En e l Registro de la Secreta-

ría General de la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento, sito en C/ San Juan de Dios, s/n ., 4 . a planta .

Plazo de presentac i ó n : 20 días a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el B .O.R .M .

Fia nzas: Provisional, 25 .000 pesetas. (Por cada uno d e
los lotes y sublotes) . Definitiva, 50 .000 pesetas .

Murcia, 27 de mayo de 1992 .-El Presidente de la Junta
de Compras, Migu el Jiménez Martínez .

Conse'ería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

5892 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial de fe-
cha 13 de mayo de 1992, por la que se autoriza pre-
viamente la construcción en suelo no urbanizable en
los términos municipales de Cehegín, Lorca y
Mazarrón .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial con fecha 13 de mayo de 1992, ha dictado la
siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte . 88/91 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada y garaje en la pedanía el Escobar en la Ctra .
de Cehegín a Caravaca . Cehegín . Promovido por don José
Sáez Sáez .

Expte . 90/92 . Solicitud de construcción de viviend a uni -
familiar ai s lada en la diputa ción de Tercia . Lorca . Promovi -
do por don Pedro d e l Vas Mo l i n a .

5555 ANUNCIO. Propuesta de Resoluci ón . Expediente
sancionador número 10/92 .

Por el presente, se hace saber a don Manuel Sanchís Cue-
vas, cuyo último domicilio conocido es edificio «Venecia»
(portería) en La Manga del Mar Menor-Cartagena, de con-
formidad con el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, y a los efectos del mismo, que se le ha formula-
do Propuesta de Resolución en el expediente sancionador ba-
jo el número arriba indicado, por presunta infracción admi-
nistrativa prevista en los artículos 11 A) y 13 A) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo (Decreto Regiorral
27/1986, de 7 de marzo), concediéndosele un plazo de ocho
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta anuncio, para que formule por escrito y en su
descargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa
de su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

Murcia, a 4 de mayo de 1992 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

5556 ANUNCIO . Pliego de cargos . Expediente sanciona-
dor número 85/92 .

Por el presente, se hace saber a don José Martínez Pe-
ñalver, cuyo último domicilio conocido es calle Finca Flori-
da, 5 en Águilas (Murcia), de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, y a los efectos del mismo, que se le ha formulado Pliego
de Cargos en el expediente sancionador que se le sigue bajo
el número 85/92 arriba indicado, por el Instructor del mis-
mo, don Domicio Fernández López, por presunta infracción
administrativa prevista en el artículo 11 A) del Reglamento
de Pesca Marítima de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de
7 de marzo), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que formule por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 11 de ma yo de 1992 .-El Instructor , Domicio
Fernández López .
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II . Administración Civil ' del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 568 9

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributaria

El Jefe de la Unidad d e Recaudación propone deriva r la

respon sabilidad en el pago d e la deuda tributaria de Muebl es

Cenymar, S . L . ,,don Jesú s Mar tínez López, D . N . I . 74 . 293 . 233 ,

en la cuantía de 5 . 574 . 427 pe setas, de acuerdo con el sigui en-

te detal le :

De l egac ión d e Mu rc i a

Dependencia de Recaudación

Unidad de Recaudació n

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Agencia Estatal Tributaria de la Adminis-
tración de Murcia .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por don
José Candel Ato y don Antonio Candel Ato, recaída en el ex-
pediente administrativo de apremio seguido en esta Unidad
de Recaudación contra la mercantil Automáticos Candel, S .L .,
por débitos a la Hacienda Pública, y en virtud del artículo

103 .5 del Reglamento General de Recaudación, se procede a
la publicación de dicho Acuerdo .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la

respo n sabilidad en e l pago d e l a deuda tributa r ia de Automá-

ticos Candel, S.L., a don J osé Ca nde l Ato, D .N. I . 22 .4 1 8 .477

y don Anto nio Cande l Ato , D . N . I . 22 . 441 . 070 , en la cuantía

de 2 . 069 . 577 pesetas, de acuerdo con el siguiente deta ll e :

Concepto; cuota ; intereses ; sanción; I . a Cta . ; total

L. Fiscal ; 10 .277; -; -; -; 10 .277 .

L . Fiscal ; 20 .660; -; -; -; 20.660 .

Sociedades ; 122 .941 ; 22 .593 ; 245 .882; -; 391 .416 .

Sociedades ; 136 .110; 37 .313 ; 408 .330; -; 581 .753 .

IVA; 332 .941 ; 46.094; 665 .882 ; -; 1 .044 .917 .

L. Fiscal ; 20 .554; -; -; -; 20 .554 .

Suma total : 2 .069 . 577 .

Murcia, 15 de abril de 1992 .-Firmado y rubricado, el

Jefe de la Dependencia .

El resto del expediente se encuentra en la Delegación de
Hacienda de Murcia .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por don
Jesús Martínez López, recaída en el expediente administrati-
vo de apremio seguido en esta Unidad de Recaudación con-
tra la mercantil Muebles Cenymar, S.L., por débitos a la Ha-
cienda Pública, y en virtud del artículo 103.5 del Reglamento

General de Recaudación, se procede a la publicación de di-
cho Acuerdo .

Co n cepto; cuota; intereses ; sanció n ; I , a C t a . ; total

IRPF 79-82 ; 1 .717 .109; 345 .968 ; -; 74 .861 ; 1 .988 .216 .

IGTE 80-82 ; 1 .837 .359 ; 360.108 ; -; -; 2 .197 .467 .

IRPF 83 ; 763 .076; 22 .913 ; - ; - ; 785 .989 .

IGTE; 586 .855; 17.622; -; -; 602.755 .

Suma total : 5 .574 .427 .

Murcia, 14 de febrero de 1992 .-Firmado y rubricado,
el Jefe de la Dependencia .

El resto del expedien te se encuentra en la Delegación -de

Hacienda de Mur c ia .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por don
Pedro Fernández Jiménez, recaída en el expediente adminis-
trativo de apremio seguido en esta Unidad de Recaudación
contra la mercantil Automoción Fernández, por débitos a la
Hacienda Pública, y en virtud del artículo 103 .5 del Regla-
mento General de Recaudación, se procede a la publicación
de dicho Acuerdo .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Automo-
ción Fernández a don Pedro Fernández Jiménez, D .N .I .

22 .423 .893,'en la cuantía de 7 .678 .970 pesetas, de acuerdo con
el siguiente detalle :

Concepto; cuota ; intereses ; sanción ; I . a Cta . ; tota l

R . Eventua . ; 3 .496 . 116 ; 559 . 524; 3 .623 .330; -,

7 .678 .970 .

Suma total : 7 .678 .970 .

Murcia , 15 d e ab r il de 1 9 9 2 . -Firmado y rubricad o, e l

J e fe de l a Dependen c i a .

El resto del expediente se encuentra en la Delegación de
Hacienda de Murcia .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por don
José Forte Jiménez, don Rafael Jiménez Díaz, don Cristóbal
Forte Martínez, recaída en el expediente administrativo de
apremio seguido en esta Unidad de Recaudación contra la mer-
cantil Jiménez Maquinaria Agrícola, S .A., por débitos a la
Hacienda Pública, y en virtud del artículo 103 .5 del Regla-
mento General de Recaudación, se procede a la publicación
de dicho Acuerdo .
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El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Jiménez
Maquinaria Agrícola, S .A., a don José Forte Jiménez, D .N .I .

74 .329 .143, don Rafael Jiménez Díaz, D .N.I . 22 .407 .609, don

Cristóbal Forte Martínez, D .N .I . 22 .290 .467, en la cuantía de

6 .776 .676 pesetas, de acuerdo con el siguiente detalle :

Co n cepto; cuo t a ; intereses ; sanc ión ; 1 . a Cta . ; tota l

I R PF 84-85 ; 1 .004.171 ; 482 .443 ; 638 .566 ; - ; 2 .125 .180 .

Soc . 85-85; -; -; 541 .765 ; - ; 650 .118 .

Soc . 85-85; -; -; 803 .765; -; 963 .647 .

IGTE 85 ; 1 .613 .401 ; 772.723 ; 651 .607 ; - ; 3 .037 .731 .

Suma total : 6 .776 .676 .

Pública, y en virtud del artículo 103 .5 del Reglamento Gene-

ral de Recaudación, se procede a la publicación de dicho
Acuerdo .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Muebles

Kenia, S .A ., a doña Marina Vicente Vergara, D .N .I .

74 .316 .823, don José Polo Forte, D .N .I . 74 .298 .953 yu doña
Josefa Vergara Gil, D .N .I . 74.282 .799 en la cuantía de

1 .178 .172 pesetas, de acuerdo con el siguiente detalle :

Concepto; cuota ; intereses ; sanción ; I . a Cta . ; tota l

IGTE 83 ; 817 .580; 74 .904; -; -; 894.484 .

IRPF; 217.992 ; 65 .696; - ; -; 283 .688 .

Suma total : 1 .178 .172 .

Murcia, 24 de ener o de 1 992 . -Firmado y rubricado, el Murcia, 14 de feb rer o d e 1992 . -Firmado y rubri cado ,
J e fe d e l a Dependenc ia . el Jefe de la Depend e n c ia .

El resto del expediente se encuentra en la Administración

de Cieza .
El resto del expediente se encuentra en la Administración

de Hacienda de Cieza .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por doña
Dolores Sánchez Cárceles, doña Margarita Carbonell Carbo-
neli, don Juan Miguel García Rodríguez y don Ramón Ortiz
González, recaída en el expediente administrativo de apremio
seguido en esta Unidad de Recaudación contra la mercantil
MAYDO, S .A.L ., por débitos a la Hacienda Pública, y en
virtud del artículo 103 .5 del Reglamento General de Recau-
dación, se procede a la publicación de dicho Acuerdo .

El Jefe de la Unidad de Re caudación propone derivar la

r espon sabilidad en el pago de la deuda tributaria de MAY -

DO , S . A . L ., a doña Dolores Sánchez Cárceles, D . N . I .

74.323 .369, doñ a Marga ri ta Ca rbon ell Carbonel l , D . N . I .
22 . 364 . 5 07, do n Juan Miguel García Rodríguez, D.N .I .
22 . 364 . 463 y don Ram ón O r tín González, D . N . I . 74 . 313 . 242,

e n la cuantía de 60 . 636 . 529 pesetas, de acuerdo con el s igu i ente

de t alle :

Concepto; cuota ; intereses ; sanci ó n ; 1 . a Cta . ; tota l

IRPF 86-88 ; 309.940 ; 87 .928 ; 495 .481 ; -; 893 .349 .

IVA 86 - 88; 8 . 825 . 588 ; 2 . 151 .891 ; 26 .476 . 764; -,
37 .454 .343 .

SOCIE-86 ; 1 .086.758 ; 378 .013 ; 2 .173 .516; - ; 3 .638 .287 .

SOCIE-87; 2 .491 .924; 544 .093 ; 4 .983 .848; -; 8 .019.865 .

SOCIE-88 ; 3 .430 .559 ; 339 .108 ; 6 .861 .118 ; - ; 10 .630 .785 .

Suma total : 60 .636 .529 .

Mur c i a, 20 de feb rero de 1992 .-Firmado y rubricado ,

el . l efe d e la D e p endenc ia .

El re s t o del expedi ente s e e n cuentra en la Admini s traci ó n

de Hacienda de C i eza .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por doña
Marina Vicente Vergara, don José Polo Forte, doña Josefa
Vergara Gil, recaída en el expediente administrativo de apre-

mio seguido en esta Unidad de Recaudación contra la mer-
cantil Muebles Kenia, S .A., por débitos a la Hacienda

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por don
Francisco Martínez Valera, don Antonio Saturnino Rubio Ca-
ñavate, don Ramón Ibáñez Hernández, don Pascual Azorín
Rodríguez y don Juan Ibáñez Jiménez, recaída en el expediente
administrativo de apremio seguido en esta Unidad de Recau-
dación contra la mercantil COYECLA, S .A., por débitos a
la Hacienda Pública, y en virtud del artículo 103 .5 del Regla-
mento General de Recaudación, se procede a la publicación
de dicho Acúerdo .

E l Jefe de l a Unidad de Recaudac i ón propone derivar la

respon sabilidad en el pago de la deuda tributaria de COY E-

CLA, S . A . , a don Fran c isco Martínez Valera , D .N . I .

74.254 . 951, don Antonio Sa turnino Rubio Cañavate , D .N . I .

29 . 067 . 263, don Ramó n Ib á ñez Hernández, D . N . I .

22 . 228 .923 , don Pascu a l Azorín Rod r íguez , D .N .I . 22 . 280 . 095

y don Juan Ibáñez Gimén ez, D . N . I . 22 . 288 . 771 , en la cuan -

tía de 37 . 489 . 955 pe se tas, de acuerdo con el siguiente d etall e :

Concepto ; cuota ; in tereses ; sanció n ; 1 . a Cta . ; tota l

Socied . 85 ; 396 .116 ; 217 .789; 862 .789; - ; 1 .476 .272 .

Socied . 86 ; 2 .136 .163 ; 817 .477; 4 .272 .326; - ; 7 .225 .966 .

Socied . 87 ; 1 .582 .279 ; 398 .322 ; 3 .164 .558; -; 5 .145 .159 .

IGTE 85 ; 377 .254; 231 .159; -; -; 608 .413 .

IVA 86-87; 5.261 .657; 1 .987 .557 ; 15.784.971 ; -,
23 .034.185 .

Suma total : 37 .489 .995 .

Mu rc i a , 25 de ene ro de 19 9 2 . -Firmado y rubricado, e l

Jefe de la Dependencia .

E l res t o del e xpediente se enc u entra en la Administra c i ón

de Cieza .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria por don
José Pérez Muñoz y don Pedro González Boluda, recaída en

el expediente administrativo de apremio seguido en esta Uni-
dad de Recaudación contra la mercantil Construcciones



Pág ina 3740 Sábado, 30 de mayo de 1992 Número 1 2 5

J .P .P .J ., S .L ., por débitos a la Hacienda Pública, y en vir-
tud del artículo 103 .5 del Reglamento General de Recauda-
ción, se procede a la publicación de dicho Acuerdo .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Construc-
ciones J .P.P.J., S .L ., a don José Pérez Muñoz, D .N.I .
22 .433 .063 y don Pedro González Boluda, D.N.I . 24.319.927
en la cuantía de 5 .272 .050 pesetas, de acuerdo con el siguien-
te detalle :

Concep t o; cuota; intereses ; sanción ; I . a Cta . ; t ota l

Act . Soc . 86 ; 334 .122 ; 103 .038 ; 501 .183; -; 938 .343 .

Act . Soc. 85; 547 .378 ; 256 .471 ; 821 .067; -; 1 .624 .916 .

Act . Soc. 84; 648 .877 ; 407 .726 ; 973 .316; -; 2 .029 .919 .

Act . IRPF 86 ; 83 .877 ; 31 .106 ; 167 .754; -; 282.737 .

Act . IVA 86; 138 .011 ; 51 .132 ; 207.002; -; 5 .272 .050 .

Suma total : 5 .272 .050 .

Murcia, 15 de febrero de 1992 .-Firmado y rubricado,
el Jefe de la Dependencia .

El resto del expediente se encuentra en la Admnistración
de Hacienda de Mula .

Murcia, 20 de mayo de 1992.-El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Pascual Saurín Vives .

certificaciaones de descubierto a la Seguridad Social e impor-

te por principal, recargo de apremio y costas es de 2 .265 .814

pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta

Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-

dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad

de Águilas, y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 25 .301 , in scripción 4 . a , inscrita al tomo

2 .035, folio 190 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-

gún los artículos 187 y 1 90 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Antonio Ruiz Robles y en su

caso al cónyuge, indicándoles que podrán designar Perito ta-

sador en el plazo antes citado .

Suspensión del procedimient o

La suspensión acordada por órgano administrativo o ju-
dicial competente en relación con deudas en período volunta-
rio, suspenderá los plazos para efectuar el ingreso de acuerdo
con el artículo 20 .8 del Reglamento General de Recaudación .

Lorca, 12 de mayo de 1992.-El Recaudador Ejecutivo ,

Pascual Fresneda Rodriguez .

Recursos

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dependencia de Recau-
dación, o reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal de dicha Jurisdicción, ambos en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al del recibí de la notificación .

Contra las liquidaciones tributarias de esta derivación de
responsabilidad podrá interponer recurso de reposición ante
la Dependencia de Inspección o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos
en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al
del recibo de esta notificación .

Número 571 4

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DF. MURCIA

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorc a

Notificación de embargo de bi e nes inmueb l e s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca .

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra don Antonio Ruiz Robles, por

Núme ro 5822

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

D irección Prov in c i a l d e Mur c i a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

Negoc i ado de Depósito de Est a t u t os

ANUNC( O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las once horas

del día 16 de abril de 1992, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Unión Sindi-

cal de la Región de Murcia de Comisiones Obreras, expedien-

te número 30/337, cuyos ámbitos territorial y personal son :

Regional de Trabajadores .

Firman el acta de con ;titución de esta Organización :

José L . Romero de Jódar y otros. (D.G. 5822)
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Número 5211 artículo 102 del Reg lamento General de la Seguridad Social,
una vez expedida certificac i ón de descubierto, ordeno la ejecu-

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ción forzosa sobre b i enes y derec hos del deudor con arreglo a

Tesorer ía General de la Seguridad Social los preceptos del citado Reglamento .

Tesorería Territorial de Mur c ia .
Unidad de Recaudación Ejecutiva Lorca - 30/04 Contra estos actos podrán inter ponerse:

Edic to para la No tificac i ón del A pr emio 1) Reclamación económico-administrativa ante el Tribu-
nal Económico Adrninistrat ivo de Murcia.

Relación de deudores por número de afiliación y débito s
por certificaciones de descubierto a la Tesorería General de la 2) Recurso de reposic ión con carácter facu l tativo y previo

Seguridad Social, que no han podido ser notificados de forma al anterior ante el Tesorero Territorial de la Seguridad Social
expresa e individual, a los que se notifica formalmente a los de Murcia .

efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento d e
Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos aplica- Plazo: Ambos recursos, en e l plazo de quince días conta-

bles; con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde dos desde la publ icación de este edicto .

la publ icación del edicto, sin personarse en los expedientes ,
serán declarados en rebeldía. Adver tencia: Los procedimientos no se suspenderán, salvo

que se garanticen las deudas en los términos y condiciones del

En todas las certificaciones de descubierto, dictó el Teso- artículo 190 del citado Reglamento .

rero Territorial de la Seguridad Social de Murcia la siguiente :
Lorca, 31 de marzo de 1992 .-El Recaudador Ejecuti-

Prov idencia: En uso de la facul tad que me confiere el vo .-Fdo. Pascual Fresneda Rodrígucz .

Relación que se c ita

Número
A fili ac i ón

30/OA2.008

30/082.008

30/089 .976

30/089 .976

30/089 .976

30/089 .976

30/089 .976

30/044.718

30/044.718

30/044.718

30/080.158

30/080.158

30/080.158

301080.158

30/080 .158

30/080 . ] 58

301080 .158

30/080 .158

30/080.158

30/086 .576

30/OR6.576

N úm e ro
Ce rtif'.

92/4.689

92/7 .67 8

91/16.227

91/16.228

91/43 .424

92/4 .743

9217 .785

92/4 .520

92/4 .521

92/4 .522

91/15 .928

91/15 .929

91/37 .562

91 137 .563

91/37 .564

91/41 .454

91/43 .333

91/43334

91/43 .33 5

91/3 .910

9l/14.975

Nombre y Domicili o

l3ernardu Mmcz . Marín y otro C . B .

Pérez Ca s a s, 100
Bernardo Mtnez . Marín y otro C . B .
Pérez Casas, 1 00
Canúlop , S .L .

Corredera, 55
Camilop, S .L .

Corredera, Si
Camilop, S .L .

Corredera, »
Camil op , S .L .

Corredera, 15

Camil op, S .L .

Corredera, 55

David Carrasco Martínei.

F. ulogio Pe riago, ] 5

Da v id Carrascu Martínez

Eulogio Periago, 1 5
David Carrasco Martín ez

I? ulogi o Periago, 1 5

I : ndos an . S .L .
Avd . J . C a1os 1

I; ndos an , S . L .

Av d . J . Carl os 1

l ; ndo s an . S .L .

Avd . J . Car l os 1

Endosan, S . L .

Avd . J . Carlos I
Endosan, S .L .

A v d . J . Carlos 1

Endos an , S .L .

Avd . J . Carlos I

[; ndosan, S .L .
Avd . J . Cai i os 1

Endosan, S .L .

nva . J . Carlos 1

[ '. ndosan , S . L .

Avd . J . Carlos I
P co . Gómez P érez Chu ec o s

Dip . La Iloya

P cu . Gó mcz Pérez Chuecos

Dip . L a Hoca

L orca

L orca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

I .rn-ca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Principal

34 .302

33 . 918

34.998

35. 112

36. 138

37. 848

36. 873

25 .23 1

25 . 231

25 .23 1

33 . 973

30 . 893

30. 893

31 . 237

34. 200

35.112

31 . 577

'31 . 123

33 . 174

62 .704

80. 419

Rec arg o
Apr e m i o

6 .860

6 .783

6 .999

7 .022

7 .227

7 .469

7 .364

5 .046

5 .(46

5 .046

6 .794

6 .178

6 .178

6 .247

6 .840

7 .022

6 .315

6 .224

6 .634

12.540

16.083

Tota l

41 .162

40 .701

41 .997

42.134

43 .365

45.417

44.187

30.277

30.2 7 7

30.277

40 .767

37 .071

37 .071

37 .484

41 .040

42.134

37.892

37.347

39.808

75.244

96 .502
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Número
Afiliación

30/086 .576

30/086 .576

30/086.576

30/086.576

30/086.576

30/086.576

30/OA6.576

30/086.576

30/086.576

30/086.576

30¡738.2D4

30/091 .177

30/091 .177

30/091 .177

30/091 .177

30/091 .177

30/578 .512

30¡F32 .772

30/594 .953

30/594 .953

30/701 .697

30/701 .697

30/701 .697

30/701 .697

30/050 .581

30/050 .581

30/050 .581

30/050 .581

30/081 .558

30/081 .558

30/681 .225

30/1F9 .949

30¡368340

30/728 .294

30/728 .294

30/728 .294

3017 28 .294

N úmero

Ccrtif.

91/16.119

9l/16 .120

9]/16 .12]

91/16 .122

91/16 .123

91/16 .124

91/37 .670

91%37 .671

91137 .672

91/43 .394

91/30 .866

92/7 .790

92¡7 .791

92/7 .792

92/4 .755

92/4 .756

91/27 .325

91%30 .746

89/39 .42 1

89/1 .502

88/22 .641

88/46 .709

89¡34 .988

91/4 .898

90f/•21 6

9]/37 .281

91/43 .144

91/43 .145

91/3 .835

91/15 .976

91/1 .557

92/9l7

92/935

88/8 .738

89/16 .870

90/11 .764

91/27•062

Nombre y 1 ► omicili o

Fco . G ó mc i. Pére z Chuecos
D ip . La lloya
F c o . G ó mcz Pérez Chu ecos
Dip . La lloya
Fc o . Ciómcr. Pírcr Chuecos
Dip. La H oy x
Feo. Gómci. Pé rez Chuecos

Dip. La lloy a
Feo. G ó me z Pé rc -r. Chuecos
Di p. La I l oy a
I `co. G ó mrc Pr.r ez Chueco s
Dip. La lloy a
Feo. (i ó me z Pé re z Chue co s

Dip. La }I o~ a
l `c o. G 6 m c i Yé r cz Chueco s
Dip. La ► l oy a

Pco. G ó m c r Pérez Chuecos
Dip. La H oy a

f`co. G ó mez I'é r cz Chuecos
D i p: La 1 I o} a

José Gonrál r i Marín
Dip. Campill o

Inversiones S un , S .L .
J . Santa Pc- 1 .os Nar :uij os

Inversiones Sun, S . L .
J . S an ta Pc- L os Naranjo s

Inversiones Sun , S .L .
J . Santa Fc- l .os Naranjo s

In vcr s i o n cs Sun, S .L .
J . Santa Fr I .os Naranjo s

In v cr s i o n c, Sun, S . L .
J . S anta Fc- L os Naranjos
Antonia L6 }x+z Reina
Dip . A v il é >
J osé Manzanares Al cara z
Cno . V . del Puerto
J osé Mo li na L orcn zo
llip . La Campana
J osé Mo lina L orcrv o
Dip . La Cam}Mna
Juan A . Molina Martin cz
Avd . Mártires, 1 8
Jua n A . Molina Martín cz
iA v d . Márli w,, 1 8
Jua n A . M o lina Maztín c r
Avd. Márt i r es, 1 8
J uan A . Molina Martín c r.
Guitani s ta C an o, 11
Juan A . M o lina Martia c r.

Corredera
fuan A . M o lina Martín c r
Corredera
Juan A . M o lina Martínez

Corredera
Juan A . M ol i na Martínez
Corredera
A ndrés M oreno P ércr.- Chue cos

Dip . Marc h cn a
Andrés M or cno P érc i.- Chu ecos
Dip . Rlarc hcna
Fran ci ,co Pérez l .ari o
Dip . La lloy a

Sari tiago Il e rnández Alemán
Murcia , 3

Jesús l .ópe z Hern á id e r.

García Rcy cs . 52
Gnriqu e L ópcv Romc ro
Sanjurjo . 4
L: nriqu e López Romc ro

Sanj utj o . 4
Enrique L úpez R o cnc r o

Sarijurjo . -4
l; nt'iqu e L óp ez K o me ro

Sanj ur ju . 1

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

l .orca

Lorca

Lorca

Lorca

I .orca

Lorca

Lorca

Lorca

I,orca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Lorca

Librilla

Librilla

Alhama

Alhama

Alhaina

Alhama

Prin c ipal

65.447

68.668

68.586

66.1 7 1

68.344

66.413

33.930

34.534

34.172

15.93 9

127 .449

299.343

295 .134

238 .342

189 .252

150 .726

13 .275

28 .322

105 .072

110 .340

73 .094

34 .518

13 .487

28 .322

24 .689

27 .931

26 .791

14 .707

31 .353

30 .748

94 .404

48 .675

48 .675

138 .074

146 .189

134 .870

169 .932

Recargo
Apremi o

13 .089

13 .668

13 .717

13 .234

13 .668

13 .282

6 .786

6 .906

6 .834

3 .18 7

25 .489

59 .868

59 .026

47 .668

37 .850

30 .145

2 .655

5 .664

21 .014

22 .068

14 .618

6 .903

2 .697

5 .664

4 .937

5 .586

5 .358

2 .941

6 .270

6 .149

18 .880

9 .735

9 .735

27 .614

29 .237

26 .974

33 .986

Total

78.536

82.012

82.303

79.405

82.012.

79.695

40.716

41 .440

41 .006

19.126

152.938

359 .211

354.160

286 .010

227 .102

180:87 1

15.930

33.986

126 .086

132 .408

87 .712

41 .421

16 .184

33 .986

29.626

33.517

32.149

17 .648

37 .623

36 .897

113 .284

58 .410

58 .410

165 .688

175 .426

161 .844

203 .918
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 4823

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

B a ró, s e ha inte r pue s t o recurso

cont e n c io so-administ rativo contra Tri -

buna l Económico Administrativo, ver-

sando el asunto sobre autoliquidación

del Impuesto sobre l a Re n ta d e las Per-

sonas Fí sicas .

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Don Franc i sco Sánch ez Sa lmerón , Li -

cenci a do en Derecho , Sec r e t ar i o de la

Sa l a de l o Cont enc i oso-Admini s trativo

de Murcia, por e l p i'esente a n unci o

que se publicará en el « Bol e tín Oficial

de l a R eg i ón de Mu rcia» .

Hace sab er : Que po r el P rocur ador

Sr . Vinader López, en nombre y r e pre -

sentación de don Tomás Maestre Cavan-
na, se h a in terpu e sto rec urso co n t en -

cioso-ad mini s tr a ti vo contra e l Ayunta -

mien t o d e San Ja v i er, versa ndo e l asun -

to sobre l icencia para construcción .

Y en cump l i mien to d e l o pr evenid o e n

l os ar t í c ulos 60 y 6 4 d e l a vi gente L ey re-

g ul a do r a de es t a Juri s dicc i ón , se hace

pú blico, para que s ir va d e e m p l azami e n-

to, a l as personas que, co n arreglo a los

artículos 29 (p árr a fo 1, apa rt a do b) , y

30 de l a i nd i cada L ey , estén leg itimadas

como parte demandada y de l as que tu -

vi e ren int e r és di recto en e l ma n tenimie n -

to de la r eso lu c ión recur r ida y qui s i e re n

inte rvenir en el p rocedimiento com o par-

t e coad y uvante d e l a Administrac i ó n .

Dic ho rec u rso ha sid o r eg i stra do ba-

jo e l número 337 de 1 99 2 .

Dado en Mur c ia a 27 de ma r zo de

19 92 .-E1 Sec re t ario, F r anc i sco Sán c h ez

Sa l meró n .

Número 4824

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don F ran cisco Sánchez S a lmerón, Li-

cenc i ado en D e r ec ho, Sec r e ta r io de la

Sa la d e l o Contencioso-Admini s trati vo

d e Mu rci a , por el prese n te anun c io
que se publicará en el «Boletín Oficial

d e la Reg ión de Mur c ia» .

Hace sab e r : Que por el Letrado

Sr . Gon zále z Paños , en nomb re y repre-

sentac ión de don Juan Miguel García

Y en cump li m i ent o de lo prevenido en

los a rtículo s 60 y 64 de la vi gente Ley re-

gu ladora de esta Jur isd i cc i ó n , se hace

público, para que sirva de emp lazam i en -

to, a las person as que, con ar reglo a l os

artícu l os 29 (párrafo 1, a partado b), y

30 de l a indicada L ey, e s tén l eg itimad as

com o parte d e mandada y de las qu e tu -

vieren interés directo en el mantenim ie n -

to de la r eso lució n recurrida y qui s ieren

interveni r e n e l proced imiento com o par-

te coadyuvante d e l a Admini s tración .

Dicho recurso ha s i do r eg i s trado ba-

j o el número 342 de 19 92 .

Da do en Mu rc i a a 2 7 d e ma rzo de

1992.-El Secr etar i o, Fran ci sco Sá n chez

Sa lmeró n .

Número 482 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don F ra n c i sco Sá n c h ez Salm erón, Li -

cenc i ado en De recho, Secre t a rio de l a

Sala de lo Conten c i oso-Adminis trativo

d e Mu rc i a, por e l pre sent e anun c i o

que se publicará en el «Boletín O f i cial

de la R eg i ó n de Murcia» .

Hace saber : Que po r el Le t rado

Sr . Faura Garc ía, en no mb r e y repres en -

tac i ón de do n S i erra y Mo reno , S . L ., se

ha interpuesto recurso contencioso-

administrativó contra e l Ayuntamient o

de Murcia, versando el asu n to sob re l i-

quidac i ón de tasa por ap er tura .

Y en cump limiento d e l o p revenido en

los art ícu l os 60 y 64 d e l a vigente Ley r e-

g uladora d e esta Ju r i s dicc i ó n, se ha c e

públi co , p a ra que s ir va de emplazamien -

to, a las perso n as qu e , con arreglo a ]o s

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indica da Ley, es t é n leg iti mada s

Di c ho recur so ha sido reg i s t rado ba -

jo el número 341 de 1992 .

Dado en M u r cia a 27 de marzo d e

1992 .-El Secretario, Franci sco Sánchez

S a lmeró n .

Número 4826

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURC I A

Don Fran c i sco Sánchez Salmerón , Li -

ce n c i ado en Derecho, Secretario de la

Sa l a d e lo Contencioso-Admini s trati vo

de Mur c ia , por el presente anun cio

que se pub l icará en el « Boletín Ofic i a l

d e l a R eg ión de Mur c ia» .

Ha c e sab e r : Que po r el Procurad o r

Sr . V a lero Lazaga, en nomb re y re p re-

s en tac i ón de So c iedad Agra ria de Tran s-

formación Cucaleras, se h a interpu esto

rec urso co nt en c io so-adminis trativo con -

tra e l Di r e c tor General de Trab ajo, ver-

sando el asunto sob re a c ta de infra c ci ó n .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Di c ho recur so ha sido reg istrado ba-

jo e l número 333 de 1992 .

Dado en Mu rc ia a 26 de marzo de

1992.-E1 Sec r etario, Franci sco Sánch e z

S a lmeró n .
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Número 523 1

PRIMERA INSTANC IA NUMERO
DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma . Sra. Doña Yolanda Pérez Vega

Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,

se siguen autos 0056/89 instados por el
Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán en
representación de Banco Popular Espa-
ñol S .A. contra Rosa González Morales,
Jaime Carrasco Piernas, Pedro Alcaraz
Carrasco y Juana Carrasco Piernas y por

providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su
caso por segunda y tercera vez, para el

caso de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los

días ocho de septiembre, seis de octubre
y tres de noviembre, todas ellas a las doce

horas, en la Sala Audiencia de este Juz-

gado, sito en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, 2 .1 Planta, bajo las siguientes

Condic i on es

hecho la expresada consignación en el
csiablecimiento destinado al efecto .

5 .-Que la subasta se celebrará por
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar parte

cn la subasta

. 7.-El presente edicto servirá de noti-
t'i cación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamiento s d e las subastas por
cualquier cau s a .

8 .-Si por error se hubiere señalado

para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábi l
a la misma hora .

Re l ac i Gn de Bie nes Objeto
de Subasta

Rústica : Trozo de tierra en diputaci ó n
de Mare he n a, riego de Agu a d eras o del
Pa lo, término de Lorca, de cabida c uat ro
ce lesemines, marco de cu atro mil varra s,
igual a nueve áreas treinta y una centiá-

rea y se te nta y cua tro d ec ímetros . Lin -

dando Norte ver eda de l Frail e . Inscrita al
Fo lio 130 d e l Tomo 16.33, finca núm .
35 .848 . Valora da e n 2 .500 .000 pese tas .

tra D. Carlos Andújar Barranco, en re-

clamación de quinientas ochenta y seis
mil quinientas doce pesetas (586 .512.-
ptas .) de principal, en cuyos autos se ha
acordado sacar a pública subasta las fin-

cas hipotecadas que después se expresa-
rán por término de quince días habiéndo-
se señalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día 25 de junio 1992;

para la celebración de la segunda el día
24 de julio 1992 y para la celebración de
la tercera el día 24 de septiembre de 1992,
todas ellas a las 12 30 horas de su maña-
na .

Dichas subastas se celebrarán en las

siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una

cantidad igua l , a l menos a l 20% efectivo

del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda,
para la tercera

. 2.-El tipo de las subastas será: para

la primera la valoración acordada en la
Escritura de Hipoteca ; para la segunda la
valoración de las fincas con una rebaja
del 25% y la tercera subasta será sin

sujeción a tipo .

1 .-Servirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .-Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder e l remate a un tercero .

3 .-Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,

en el establecimiento destinado al efecto .
una cantidad igual, por lo menos, al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al

veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Desde el anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañando el resguardo de haberse

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a 5 de mayo

de 1992.-El Magisvado-Juez .-El Se-
cretario .

Número 5232

PRIMERA INSTANC IA NUMERO
SIETE DE MURC IA

EDICT O

Don/a. Inmaculada Abellán Llamas Ma-

gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia

Hace saber : Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento de Venta
en Pública Subasta bajo el n .° 839/90 a

instancia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A. representado por el Procurador

(le los Tribunales Sr . Pérez Cerdán con-

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

4 .-Los títulos de propiedad de los

bienes subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que

puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-

gunos otros .

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiera, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiendo que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en p l iego

cerrado .

7 .-Las posturas podrán hacerse a

calidad de ceder a terceros .
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Bienes Objeto de Subas ta Condicio nes de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Se-
cretario .

Núr,_ero treinta y uno : Vivienda tipo
A, en planta baja, del bloque I(Estepona),
distribuida en diferentes dependéncias . Su

superficie edificada es de ochenta y siete
metros y setenta y ocho decímetros cua-
drados . Linda, por el frente, con la ave-
nida de la Libertad ; por la derecha, en-
trando, con portal, caja de escalera y la

vivienda tipo B ; por la espalda, con pro-
piedad de D . José Alcaraz Carrillo ; y por

la izquierda, con finca de Don Anastasio
Zamora Munuera .

Inscripción : Libro 355 dc Pacheco,
folio 105, finca 24 .231 .

Servirá de tipo para la primera subasta

la cantidad de cinco millones trescientas
sesenta mil pesetas (5 .360 .000 .- ptas .),

fijado en la correspondiente escritura de
préstamo .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1992.-E1 Magistrado Juez .-La Secre-
taria .

Número 5233

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
DOS DE MURCI A

EDICT O

La Iltma. Sra. Doña Yolanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de

Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda,

se siguen autos Juicio Ejecutivo 776/86
instados por el Procurador Pérez Cerdán
en representación de Cubertex, S .A . con-
tra D. José María García González y por
providencia de esta fecha se ha acordado

sacar a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su
caso por segunda y tercera vez, para el

caso de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los
días veintinueve de septiembre, veintisietc,
de octubre y uno de diciembre, todas ellas
a las doce horas, en la Sala Audiencia d e

este Juzgado, sito en Ronda (le Garay,
Palacio de Justicia, 2.a Planta, bajo las
siguientes

1 .-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .-Las posturas pod rá n hacerse a ca-
lidad de ced er el remate a un tercero .

3 .-Para lomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al efcc-
to, una cantidad igual, por lo menos al
vcinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

S .--Quc la subas ta se ce l ebrará por
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar parte
en la subasta .

7.-El presente edicto s er v irá de noti-
ficación en fo rma a l os demandad os a
q uienes no se l c hubiera podido notificar
los señalamientos de las suba s tas por
cualquier causa .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora .

R e l ac i ón de Bienes Objeto
de S ubasta

I .--Diccisicte alCombras estampadas
de distintos dibujos de medidas 1'70 x
240. Valorada la unidad, en 25 .0(X) ptas .,
haciendo un total dc 400 .000 ptas .

2.-Cu atro sobrecamas aco l c h adas de
tamaño grande a 10.000 p ta s . unidad ,
va l o ra das en 40.000 p tas.

Y para que se c umpla lo acor dado,

exp ido el presente en Murcia, a 7 ( ie mayo

Número 523 5

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
DOS DF. MURCIA

EDIC T O

La Iltina. Sra . Doña Yolanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda,
se siguen autos 0057/90 instados por el
Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán en
representación de Banca Catalana S .A .
contra María Jesús García Legaz Martí-
nez y Juan Pedro Hernández Moreno y
por providencia de esta fecha se ha acor-
(lado sacar a públicas subastas los bienes
que después se dirán, por primera y, en
su caso por segunda y tercera vez, para
el caso de ser declarada desierta la res-
pectiva anterior por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho acto
los días quince de julio, nueve de sep-
tiembre y catorce de octubre de mil no-
vecientos noventa y dos, todas ellas a las
doce horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pala-
cio de Justicia, 2 ." Planta, bajo las si-
guicnles '

Condic ion es

1 .-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .-Las posturas podrán hacerse a ca-
] idad de ceder el remate a un tercero .

3 .--Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al
veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva cic tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
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posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

5.-Que la suba s ta se ce lebr ará por
l o t es .

6.-Que los bienes se e n c uen tra n en l a
actualidad en poder de, y podrán ser
examinado s por lo s que deseen t o m a r
parte en la subas ta .

7.-E l presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de las subastas por
cualquier causa .

1992, a las 1 11 5 horas ; para la celebra-
ción de la segunda, el día 16 de septiem-
bre de 1992, a las 1115 horas; y para la
celebración de la tercera, el día 1 6 de
octubre de 1992 a las 11 .15 horas.

Dichas subastas se celebrarán en las

s i g ui entes condi c i ones :

l .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al iuenos, a120°1o efectivo
dcl tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual al menos
al 20°Ir; efectivo del tipo de la segunda
subasta, para la tercera .

tro dormitorios, dos cuartos de baño y
terrazas . Linda: considerando como fren-
te su puerta en entrada ; Frente, rellano y
hueco de la escalera del edificio, ascen-
sor, con la vivienda tipo A de esta planta
y en parte propiedad de Don Tomás
Moreno y Don Feliciano Albarracín ;

Derecha entrando, con calle San Anto-
nio; izquierda entrando, con calle San,
digo, con plaza de nueva apertura ; y
Fondo, edificio construido por Don Mi-
guel Mompeán Parra . Cuota : Diez ente-
ros, cuarenta y tres centésimas por cien-
to .

In scr ita e n e l Registro de l a Propiedad

de Murc ia número Uno, al libro 1 8 7, fo li o
208, sección segunda , finca 15 . 137 , in s -
c r i pción pr i mcra .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día sigaicntc hábil
a la misma hora .

Re lac i ón de Bienes Objeto
de Subas ta

Un vehículo Opel Kadett 1 .3 . S ., MU-
9567-V cuya valoración asciende a tres-
cientas cincuenta mil pesetas (350 .(H)0) .

Y para que se cumpla lo acordado,

expido el presente en Murcia, a] 5 de
abri l de 1992.-El Magistrado-Juc.z .--El
Secretario .

Número 5236

PRIMERA INSTANC IA NUMERO
SIETE DE MURC I A

EDICT O

Don/a Inmaculada Abellán Llamas . Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete dc Murcia .

. Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Procedimiento de Venta
en Pública Subasta bajo el número 874/
91 a instancias del Banco Hipotecario dc.
España, S .A., representado por el Procu-
rador Sr . Pérez Cerdán, contra Don Mi-
guel Mompeán Parra, sobre reclamación
de crédito hipotecario, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subasta las
fincas hipotecadas que después se expre-
sarán, por término de quince días, ha-
biéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el día 1S (le julio dc

2 .-E l tipo (le las s uba s tas será: Para
la primera, el pactado en la Escritura de
con stituc i ón de Hipoteca ; para la segun -
da, el tipo de l a prime r a rebajado en un
2511; y l a te r ce ra s u b asta será s in suje-
ción a tipo .

3 .-No se admitirán po s turas que no
cubra n el tipo d c la subas ta .

4 .-Los autos y la certificación del
Registro estarán de manificsto en la Se-
cretaria (le este Juzgado

. S.--Sc entenderá que todo licitado r
acepta como bastante l a ti t ulac ión , y que

las cargas o g ravámenes anteriores y los
preferentes, s i los hubiere, al c rédito del
actor, continuarán s ubs i s tentes, en ten -

d iéndosc que el rematantc l os acepta y

yucda s u brogado en la responsab il idad de

l os mi smos, s in des tin a rse a s u extinción

el precio del rcma t r .

6.-Podrán hacerse pos turas en pliego
cerrado .

7 .-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a tercero .

Bienes Objeto de Sub as ta

Número c ualro.-Vivienda s ituada en
la p l an ta primera dcl edificio, s ito en lér-
m ino dc Murc i a, calle de San Antonio , a
la izquierda seg ún se sube por la escalera
de acceso. Es de tipo B y ocupa una
s uperfi c i e t o tal construida, con inc lus i ón
de parte pro por c i ona l de comunes, d e

ciento cincuenta y seis metros, ve inticin -
co dec ímelros cuadr a dos, y útil de c i ento
vein liséis metros, sese nta y dos d ec íme-
tros cuadrados . Está d i s tribuida en en tra-

da, salón co m c d o r , cocin a, pas illo, cua -

Tasada la Escritura de Constitución de
Hipoteca a efectos de subasta en la can-
tidad de diecinueve millones (19 .000 .000)
dc pesetas .

Número ocho .-Vivienda situada en la
planta tercera del edificio, sito en térmi-
no de Murcia, calle de San Antonio, a la
izquierda según se sube por la escalera
de acceso . Es de tipo B y ocupa una
superficie total construida, con inclusión
de parte proporcional de comunes, de
ciento cuarenta y ocho metros, veinticin-
co decímetros cuadrados, y ú ti l de ciento
ocho meuos, nueve decímetros cuadra-
dos . Está distribuida en entrada, salón-
comedor, cocina, pasillo, cuatro dormito-
rios, dos cuartos de baño y terrazas . Lin-
da, considerando como frente su puerta
CO (le entrada: Frente, rcllano y hueco de
la escalera del edificio, ascensor, con la
vivienda tipo A de esta planta y en parte
propiedad de Don Tomás Moreno y Don
Feliciano Albarracín ; Derecha entrando,
con calle de San Antonio ; Izquierda, con
plaza de nueva apertura ; y Fondo, edifi-
cio construido por Don Miguel Mompeán
Parra . Cuota : Ocho enteros, noventa cen-
tésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Uno, al libro 187, folio
216, sección segunda, finca 15 .145, ins-

cripción primera .

Tasada en la Escritura de Constitución
de Hipoteca a efectos de subasta en la
cantidad dc diecinueve millones
(19 .000 .000) de pesetas .

Dado en Murc ia, a 14 de abril de
1 992.-La Mag i s trada-Juez.-La S ec re-
tan a .
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Número 5234

PRIMERA INSTANC IA NUMF,RO
CINCO DE MUR C I A

EDICTO

Sexta.-E l tipo de la primera subasta
será la va l orac ión de l os bie nes hecha
p o r el perito ; para la segunda subasta s erá
e l 75 por 100 de la valo ración de l os
bienes, y la tercera s ubasta se saca sin
s uj ec ión a tipo.

Número 523 7

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
DOS DE MURCI A

E D I C T O

D. Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-
Juez de Primera Instancia ntímero
Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 298/90-C se
tramitan autos de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de Banco Popular Español, S .A .
representado por el Procurador D . Alfon-
so-V. Pérez Cerdán, contra Mariano Pé-
rez Martínez, Concepción Caro Gonzá-
lez, Juana Pérez Caro sobre reclamación
de 342.080 pesetas, en los que providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se describirán .
bajo las siguientes .

Condiciones

Primera .-Para el acto del rematc se
ha señalado en primera subasta cl día
veintiocho de julio de 1992 ; en segunda
subasta el día veintiocho de septiembre
de 1992; y en tercera subasta el día vein-
tiocho de octubre de 1992; las que ten-
drán lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia .
Ronda de Garay a las doce horas .

Segunda.-Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consignar,
al menos, sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por ciento del
valor de los bienes, que sirva de tipo para
las subastas pudiendo hacer uso del derc-
cho que les concede el artículo 1 .499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera .-No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rija para esta subasta .

Cuarta .-El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

Quinta-Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, estimáti-
dose que el remate las acepta y se subroga
en ellas, sinque se destine a su extinción
el precio que se obtenga en el rcmatantc :
y acepta la titulación de los bienes cm-
bargados, la cual se encuentra en Secre-
taría a su disposición sin que pueda exi-
gir ótros .

Sé pt i ma.-Enli é ndase que de ser festi -
vo a lguno de los an teriores seña lamient os,
la subasta se celebrará a l siguiente día
hábil a la mi sma hora y que, el presente
edicto se rv irá de no ti fi cación e n fo rma
de dic hos seña lamientos, a los d emanda -
dos, caso d e no pode r se llevar a efec to l a
n ii s ma , personalmente .

Bienes Obje t o de Suba s t a

-"Urbana : L ocal número diez : Planta
segunda alzad a . Vivienda en planta se-
gunda alzada, tipo C, con una superficie
út i l de ochenta y c uatro metros y ochenta
y cuatro dcc ímctros c uad rados, compuesta
de ves[ibulo, co med o r-es tar , cuatro dor -
mitori os, coci na con lav adero , baño, awo
ytcrraza so l ana . L i nda : fren te, escale r a y
l ocal núme ro diez ; d e recha e ntrando ,
Callejón de los Revertes ; I zquierda, pa-
t i o de luces ; y Fo ndo, J osé Lui s Fernández
R o mero . Fo rma par te de un edificio s ito
en Lorca , parroquia y ba rrio de San C ri s-
t .bbal , calle San Fernando y Callejón (le
l os Revertes .

Inscrita en el Registro dc la Propiedad
número Uno dc Lo r c a , al libro 1 . 650 ,
l om o 1 .98 1 , sección L a, finca número

26 .497 .

Valo r atia, a clcctos de subas ta, en cua-
t ro millones de pcsctas (4 . 000 .000 (lc
p4i, .) ., ,

-"Rú s ti ca : Trozo de tierra secano, sito
en la d í putac i ón dc La Torrecilla, térmi -
no mun ic ipal de Lorca, de cab ida sesenta
y seis céntimos y medio cc lemín , marco
de ocho mil varas, i gual a tres áreas y
trece cen tiá reas, lindan do, Nor te, parce l a
que adquiere Do n Miguel Mena Rojas ;
Sur , Salvador Pérez Martínez ; Levante,
Fra n c i sco Sánchez Blaya; y Poniente,
Carril dc servidumbre.

In scr it a en c l Rcg i siro d c l a Propiedad
número U no de Lor c a , sección 4 .8, a l li-
hr o 1 .663, torno 2 .001, f i n c a número
?7 .590-his .

Valorada, a ctcctos de subasta, en cien
❑nil posclas (100 .000 ptas .) . "

Dado en Murc i a, a 22 de abril de
1 992.--E1 Mag i s tr a do-Juez.-E l Secre-
tario .

La Iltma. Sra . Doña Yolanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda,
se siguen autos Juicio Ejecutivo núm. 66-
85 instados por el Procurador Sr . Pérez
Cerdán en representación de Banco Po-
pular Español, S .A. contra D. Martín
Jodar Sánchez y Doña Isabel Ardite Ro-
drígucr y por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a públicas subastas
los bienes yuc después se dirán, por pri-
mera y, en su caso por segunda y tercera
vez, para el caso de ser declarada desier-
ta la respectiva anterior por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días catorce de julio, die-
cisiete de septiembre y veinte de octubre,
todas ellas a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en-Ron-
da de Garay, Palacio de Justicia, 2 .á
Planta, bajo las siguiente s

Condic ion es

l .-Scrvirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conli-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes dcl mismo . Pa'ra la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

3 .-Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al
veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Dcsdc el anunc io de la subasta

h asta su ce lebrac ión , pod rán h acerse

posturas por esc rito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de h aber se
hecho l a expresada con s ign ac i ón en el

establecimie nt o destinado a l efecto .

5 .-Quc la suhasta se celebrará por

lotes .
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6.-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser
examinados por los que deseen tornar
parte en la subasta.

7 .-El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de las subastas por
cualquier causa .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se l levará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora .

Re lación de Bi e nes O bje t o
de Subasta

Rústica : Un trance de tierra de secano,
en la Cañada del Aguachar, término de
Mojácar, de cabida una hectárea, cuaren-
ta áreas . Inscrita al folio 215, libro 116,
tomo 764, finca núm. 10.278 . Valorada
en 600.000 ptas .

Y para que se cumpla lo acordado ,
expido el presente en Murcia, a 5 de mayo
de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Se-
cretario .

Número 5238

Condi c ione s

I .--Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .-Las posturas podrán hacerse a ca-
I idad dc ceder el remate a un tercero .

3 .-Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto,
una canlidad igual, por lo menos, al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al
veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva (le tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

5 .-Que la subasta se celebrará por
lotes .

6.-Que l os b ienes se enc u entran en la
actualidad en poder de, y podrá n ser cxa -
m inados por los que deseen tornar parte
en la subasta .

colores surtidos : 6 .000 ptas .
12 Alfombras de Nerpel S .A. n .° ref.

658, colores surtidos : 14.400 ptas.
6 Alfombras de Nerpel S .A. n° ref.

668, colores. surtidos : 7 .200 ptas
. 7 Alfombras de Nerpel S.A. n° ref.

670, colores surtidos : 8 .400 ptas.
1 Colcha edredón infantil n .° ref: 418:

2 .(x)0 ptas .
2 Colchas edredón infantil n .° ref. 420:

4.(00 ptas .
3 Colchas edredón infantil n .° ref. 442:

6 .000 ptas .
4 Colchas edredón infantil n .Q ref. 443:

8 .000 ptas .
2 Colchas edredón infantil n .° ref. 445 :

4 .000 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .4 ref. 462 :

2 .(x)0 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .° ref. 466 :

2 .(O0 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .° ref. 467 :

2 .(O0 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .° ref. 490 :

2 .000 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .° ref. Lulú :

2 .000 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .° ref. 5565 :

2 .000 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .4 ref. 5529 :

2 .000 ptas .
1 Colcha edredón infantil n .° ref . 490 :

2 .(O0 ptas .
3 Colchas edredón infantil nY ref. 5534 :

6 .000 ptas .
3 Sacos infantiles n .° ref. 898: 5 .40 0

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
DOS DE MURCI A

EDICT O

La Iltma . Sra . Doñá Yolanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que relrenda,
se siguen autos 0385/89 instados por el
Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán en
representación de Artemur, S .A. contra
Almacenes Sherry, S .A. y por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar a
públicas subastas los bienes que después
se dirán, por primera y, en su caso por
segunda y tercera vez, para el caso de ser
declarada desierta la respectiva anterior
por término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los días 8-9-92 :
13-10-92 y 17-11-92, todas ellas a las
doce horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pala-
cio de Justicia, 2 .1 Planta, bajo las si-
guientes

7 .-El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de las subastas por
cualquier causa .

8 .-S i por e r ro r se hu b iere seña lado
para l a ce lebrac i ón de la suba s ta un a fe-
c ha q u e resultare festiva, di c ha subas ta
se llevará a e fecto a l (lía siguiente hábil
a l a mi sma ho r a .

Re l ac i ón de Bienes Ob,j e t o
de S ubasta

2 Colc has edredón infanlil n .° re f . 446 :
4 .000 ptas .

1 Colcha edredón infantil n .° r ef. 464 :
? .000 ptas .

1 Co l c ha edredón infantil de coche n .°
rcf. 898 : 2 .000 ptas .

5 Co lc has edredón in fanti l n .° ref. 5457 :
1 0 .000 plas .

1 0 A l fomb r as rcf . Vc llón , co lores sur-
t idos : 12 .000 p tas .

1 0 Alfo mbra s marca Dacha , co lór es
surti dos : 12.000 ptas .

5 A l fombras n .° ref. 609 dc Nerpel S .A .

ptas .
2 Sacos infantiles n .° ref . 4512: 3 .600

ptas .
2 Colchas coche n .° ref. 1245: 4 .000

ptas .
1 Saco infantil n .° ref. 1243 : 1 .800 ptas.
1 Colcha de coche n .4 ref. 1243 : 2 .000

ptas .
1 Colcha de coche n .° ref. 1242 : 2 .000

ptas
. 1 Faldón-bebé n .o ref. 661 : 1 .100 ptas .

1 Saco infantil n .° ref . 845 : 1 .800 ptas .
3 Sacos infantiles n° ref. 165: 5 .400

ptas .
1 Sábana coche n .° ref . 307: 850 ptas .
1 Sábana coche n .° ref . 345: 850 ptas .
1 Saco infantil n° ref . 176 : 1 .800 ptas .
4 Abrigos de niña mod : 52207, talla 4,

color rosa: 9 .600 ptas .
5 Cazadoras mod. Kesan, talla 6, in-

fantil : 13 .5( 0 ptas .
3 Cazadoras mod. Kesan, talla 8, in-

fantil, rosa y gris: 8 .100 ptas .
1 Abrigo niña mod . 406 Moda Still,

S .A ., serie Trevira, talla 7 color verde :

2 .400 ptas .
4 Abrigos loden infantil mod . 400 ta-

lla 5, verde y a•r.ul : 9 .600 ptas .
2 Abrigos loden infantil mod . 400 ta-

lla 4, color verde: 4 .800 ptas .
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1 Abrigo lodcn infantil mod. 400 talla
8, color verde: 2 .400 ptas.

1 Abrigo loden infantil mod . 400 talla
9, color verde: 2 .400 ptas.

1 Abrigo loden infantil mod . 400 talla
11, color verde : 2 .400 ptas .

1 Abrigo infantil Artemur ref . 65222
talla 24 color celeste: 3 .500 ptas .

2 Abrigos infantil Artemur talla 48,
color celeste: 7 .000 ptas .

1 Abrigo celeste ref. 65223, talla 18,
forro borreguillo : 3 .500 ptas .

1 Abrigo celeste, talla 24, forro
borreguillo : 3 .500 ptas .

2 Abrigos celestes, talla 3 6 , forro
borreguillo : 7 .000 ptas .

3 Conjuntos infantiles, Artemur ref .
64841, talla 12, chaquetilla y pantalón :
5 .700 ptas .

2 Conjuntos infantiles, Artemur, lalla
18, chaquetilla y pantalón : 3 .800 ptas .

2 Cazadoras mod. Kesan, talla 10 . in-
fantil, rosas : 5 .400 ptas .

5 Cazadoras mod. Kesan, talla 12, in-
fantil, rosas : 13 .500 ptas .

18 Cazadoras mod . Kesan, talla 14,
infantil, rosas, grises y azules : 48 .600
ptas .

16 Cazadoras mod . Kcsan, talla 16,
infantil, rosas, grises y azules: 43200
ptas .

1 Abrigo niña mod. 406 Moda Stil,
S .A., serie tipo color rojo, talla 2 : 2 .400
ptas.

3"Abrigos niña mod. 406 Moda Stil,
S .A., serie tipo talla 3, color rojo : 7 .200
ptas .

4 Abrigos niña mod . 406 Moda Stil,
S .A., serie tipo talla 4, color verde : 9 . 600
ptas .

2 Abrigos niña mod . 406 Moda S Lil,
S .A., serie tipo talla 5, color rojo : 4 .800
ptas .

1 Abrigo niña mod. 496 Moda Stil,
S .A., serie tipo talla 4, color rojo : 2 .400
ptas .

3 Abrigos niña mod . 406 Moda Stil .
S .A., serie Trevira, talla 2, color verde :
7 .200 ptas .

1 Abrigo niña mod. 406 Moda Stil,
S .A., serie Trevira, talla 3, color verde :
2 .400 ptas .

1 Abrigo niña mod . 406 Moda Stil .
S .A., serie Trevira, talla 4, color verde :
2 .400 ptas .

3 Abrigos niña mod . 406 Moda Stil,
S .A., serie Trevira, talla 5, color verde :
7 .200 ptas .

1 Abrigo niña mod. 406 Moda Stil .
S .A ., serie Trevira, talla 6, color verde :
2 .400 ptas .

5 Colchas edredón de cuna n ." rei .
5575: 10 .000 ptas .

5 Colchas edredón de cuna n .` rcl
5565 : 10.000 ptas .

3 Colchas edredón de cuna n .° re
f5548: 6 .000 ptas .

9 Colchas edredón de cucía n .° ref . 445

I R .(XX) ptas .
1 Colcha edredón de cuna n° ref . 464 :

2 .000 ptas .
5 Sacos edredón de cuna nY ref . 4512 :

9 .000 ptas .
3 Colchas edredón de cuna n.° ref. 498 :

h .000 ptas .
1 Colcha edredón de cuna n .° rcf. 490 :

2 .O00 ptas .
1 Colcha edredón de cuna n .° ref. 890 :

2 .(O0 ptas .
3 Colchas edredón de cuna n .° ref. 414 :

h .O00 ptas .
1 Colcha edredón de cuna n .° ref . 443 :

2 .000 plas .
1 Colcha edredón (le cuna n ." ref . 412 :

? .000 plas .
5 conjuntos infantiles, Artemur, talla

24, chaquetilla y pantalón : 9 .500 ptas .
4 conjuntos infantiles, Artemur, lall a

36, chaquetilla y pantalón : 7 .600 ptas .
4 conjuntos infantiles, Artemur, talla

48, chaquetilla y pantalón : 7 .600 ptas .
5 conjuntos infantiles, Artemur, mod .

65870, talla 12, chaquetilla y pantalón :
9 .500 ptas .

4 conjuntos infantiles, Artemur, mod .
65870 , lalla 1 8 , chaquetilla y pantalón :
7 .600 ptas .

8 conjuntos infantiles, Artemur, mod .
65870, talla 48, chaquetilla y pantalón :
15 .200 ptas .

Valorados en : 534 .500 ptas .

Y p a ra que se c ump la l o aco rd ado, se
libra el presente en Murc ia, a 6 de mayo
dc 1992 .-E1 Secretario .

Número 5243

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCIA

E D 1 C T O

E l Magistrado Juez d c l Juzgado de Pri -
me ra Instancia número U no de Mur -
c i a .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo-Otros títulos
número 0534/90, a instancia de Renault
Leasing España, S .A. contra Exclusivas
Alimentación El Madroñal, S .A., José
Pérez Gil y Pilar Montoya Pellicer y en
ejecución de sentencia dictada en ellos
sc anuncia la venta en pública subasta,
por término de ocho días, de los bienes
muebles embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de trescientas cincuenta mil pese-
tas . Cuyo remate tendrá lugar en la sala
de audiencia dc este Juzgado en la forma
siguiente :

E n p r i m e ra subas la, el día veintisiete

de julio de 1992 próximo y hora de las
doce; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con
rebaja del veinticinco por ciento del tipo,
el día veintiuno de septiembre de 1992
próximo a l a misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, el día quin-
ce de octubre de 1992 próximo a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones que la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postu-
ra, en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que para tomar parte
deberán los licitadores depositar en la
mesa del Juzgado o ingresar la Cuenta
Provisional de Consignaciones, número
3 .094 de la Agencia sita en el Infante D .
Juan Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
caya, S .A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado ; que podrá licitar-
se en calidad de ceder a un tercero, ce-
sióri que solo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del
precio ; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquéllos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de su-
hasta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que asimis-
mo estarán de manificsw los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes -si
las hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anteriores
scñalamicntos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora . Y
sirva el presente Edicto, en su caso de
potificación en forma al(os) deudor(es),
a los cfectos prevenidos en el art° 1498
de la Lcy dc Enjuiciamiento Civil .

Los bienes muebles objeto de licita-
ción son los siguientes :

Un vehículo, clase furgón, marca Re-
nault, tipo Traffic 1 .300 ; de color blanco,
con matrícula MU-4935-AC . Tasado pe-
ricialmentc en trescientas cincuenta mil
pesetas .

Dado en Murcia, a 29 de abril de
199 2 .-El Secretario .
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Número 524 4

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCI A

EDICT O

El Mag i s trado Ju ez de l Juzgado de Pri-
mera In s tancia número U n o de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Procedimiento Sumario
Hipotecario art. 131 l . hipotecaria númc-
ro 0864/91, a instancia de Banco de Cré-
dito Industrial, S .A. contra Dolores
Martínez González y José Arce Díaz y,
en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública suhasta,
por término de veinte días, de los bienes
muebles embargados al demandado> que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de cuarenta y tres millones qui-
nientas mil pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la sala de audiencia de este Juz-
gado en la forma siguiente :

El primera subasta, el día veintidós de
julio de 1992 próximo y hora (le las once
treinta; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con
rebaja del veinticinco por ciento del tipo,
el día dieciséis de septiembre dc ] 992
próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, el día cator-
ce de octubre de 1992 próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones que la segunda .

que hayan cubierto el tipo de subasia N

lo admitan, a efectos de que si el primer

Sc advierte : Que no se admitirá postura ,
en primera ni en segunda subasla, que no
cubran las dos terceras partes de los tipos
de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores depositar en la mesa
del Juzgado o ingresar la Cuenta Provi-
sional de Consignaciones, número 3 .084
de la Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, :
S .A., cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de
licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cenado ; que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, cesión
que solo podrá hacerse previa o sirnul-
táneamente a la consignación del precio :
que a instancia del actor, podrán rescr-
varse los depósitos de aquéllos postores

adjudicatari o no cumpl iese s us ohliga -
cicincs, pueda ap roba rse el remate a fa -
vor dc los que le s igan , por e l orden de
sus respectivas posturas ; que as imi smo
estarán de m anifiesto los autos; y que las
cargas anteriores y las pre ferentes -s i las
hubiere- a l cr éd ito del actor, continuarán
subsistentes y s in c an ce lar, entendiéndose
yuc e l rematante las acepta y queda s u -
brogado en la respon sabilidad de las
niismas, sin destinarse a su extinción el
prec io del remate. Entiéndase que de
resul tar festivo alguno de los anterio res
señal amientos, la subasta se ce lebrará e l
día s i gui c n tc hábil , a la mi sma hora . Y
sirva el presente Ed icto, e n s u caso de
❑ o lif icac i ó n en forma a l (os) deudor(es),
a los efectos p r even i dos e n el ar t° 1498
dc l a Lcy, dc Enjuiciamiento C i v il .

La(s) finca(s) objeto de licitación cs/
son la (s) s i gui cnlc (s) :

U n trozo dc terreno o solar para edi-
ficar, en po blado de. Torr eagüe ra, ténni -
n o de Murc i a, de quini ento s m etro s
cuadrad os de superficie . Linda : por su
frente, Norte, carretera de Mu rc i a a San
Javier ; derecha cntra ndo, Oeste, finca de
l os Sres . Arche Al c m á n ; Izquierda, Este,
a l m a cc n de l os Sres . Sánchez Abclló n ; y
fo ndo, Sur , Calle de servicio . In scrita en
el Registro de la Propiedad de Murc i a
núm e ro dos, en la sección 4 .a, libro 1 7 ,
fol i o 2(4, finca número 1 .385, i nscr i p-
c i ó n 4 ." .

Dado en Murcia, a 29 de abril dc
1992 .--E1 Secretario .

Número 524 5

PRIMERA INSTANCIA NUME RO
SIETE DE MURC I A

EDI C T O

En virtud de l o aco rdado por e l Iltmo .
Sr . Magistrado-Juez de Primera In s t an c i a
número Siete de esta c iudad en provi -
denc ia de esta fecha en los autos de Jui -
cio ve rba l c i v il seg uidos en es te Juzgado
con e l n .° 7 5 7/91 a in s tan c ia de D . Joa-
quín Febrero Puj ante, representado por
el Procurad or Sr . Aledo Mar tínez contra
la C ía de Seguros U . A . P . representada
po r el Procurad or Sr . Bo tía Llamas y
contra D. Andrés Zul uc t a Gabancho y
cónyuge a l os efectos del art. 1 44 del
R i ;g lamento Hipotecario, po r med io del
presente se c i ta a l dcma ndado D. A n d r és

Zulueta Gabancho, cuyo domicilio se
desconoce para la ce lebración del corres-
pondiente juicio verbal, que tendrá lugar
el próximo día nueve de Julio y hora de
las 11'30 de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay s/n de esta ciudad .

Y para que sirva de citación en forma
al referido demandado, expido la présen-
tc en Murcia a 27 de Abril de 1992 . El
Magistrado-Jucz .-El Secretario Judicial .

Número 5246

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Francisca Pinos Montoya, Magistra-
do de Primera Instancia Cuatro de
Murci a

Hace saber : Que en los autos de De-
clarativo menor cuantía núm . 1016/91,
seguidos a instancia de Colegio bficial
de Arquitectos de Murcia contra
Newcons, S .A . y José Patricio García
Fuentes y Cónyuge (Art . 144 R .H.), se
ha dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para em-
plazar a los demandados para que en el
término de veinte días se personen en
autos, asistidos de Abogado y Procura-
dor en ejercicio y contesten a la demanda,
con el apercibimiento que de no compa-
recer serán declarados en rebeldía.

Y expido el presente para que surta los
efectos oportunos, y su publicación.

Dado en Murcia, a 8 de abri l de
1992.-E1 Magistrado-Juer .-El Secre-
tario .

Número 524 7

PRIMER A INSTANCIA NUMERO
DOS DE MURC I A

EDICT O

La Iltma . Sra . Doña Yolanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda,
se siguen autos 636/90 instados por el
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Procurador Francisco Aledo Martínez en
representación de Renault Leasing de
España, S .A., contra Ascensión de Maya
Valera, Salvador López de Gea, Encar-
nación Rodríguez Robles y Santos López
de Maya y por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán, por pri-
mera y, en su caso por segunda y tercera
vez, para el caso de ser declarada desier-
ta la respectiva anterior por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días uno de septiembre,
seis de octubre y tres de noviembre de
1992, todas ellas a las doce horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2 ."
Planta, bajo las siguiente s

Condic i on es

1 .-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .-Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

que resultare festiva, dicha subasta se de Garay, Palacio de Justicia, 2 .4 Planta,

llevará a efecto al día siguiente hábil a la bajo las siguiente s
misma hora .

Condiciones

Relación de Bienes Obje to
de Subas ta

Nuda propiedad . Urbana. Vivienda
núm . 8 tipo B, en la planta 3 .8, C/ . Gran

Vía de Cehegín, superficie útil 101 m2.

Inscrita en el Registro Propiedad de
Caravaca de la Cruz, finca núm . 19.844 .

Valorada : Cuatro millones doscientas
cincuenta y cinco mil pesetas .

Vehículo clase furgoneta, Mercedes
Bcnz, malrícula MU- 1 216-0 . Valorado :
Ciento cuarenta mil pesetas .

Vehículo c lase furgoneta marca
Renault, matrícula MU-84 5 3-AG . Valo-
rado: Seiscientas mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a 7 de mayo
de 1992.-El Magistrado-Juez .-El Se-
crctario

. Númcro 5248

3.-Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamentc,
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos al
veinte por ciento efectivo de valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta .
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

5 .-Que la subasta se celebrará por
lotes .

6.-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de los demandados,
y podrán ser examinados por los que de-
seen tomar parte en la subasta .

7 .-El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de las subastas por
cualquier causa .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una íccha

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
DOS D E MURC I A

E D] C T O

La Iltma . Sra . Doña Yolanda Pérez Vega

Magislrada-Jucr del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado dc
mi cargo y Secretaria del que refrenda,

se siguen autos 698/86-C instados por el
Procurador D . Francisco Alcdo Martínez
en representación de Caja de Ahorros de
Murcia contra D . Ceci l io Sánchez Sán-
chcz y Dña. Josefa Marín García, José
Marín Robles, y Dña . Antonia García

Alderete, y por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán, por pri-
inera y, en su caso por segunda y tercera
vez, para el caso de ser declarada desier-
ta la respectiva anterior por término dc
veinte días, habiéndose señalado para

dicho acto los días ocho de julio, nueve
dc septiembre, siete de octubre de mil
novecientos noventa y dos, todas ellas a

las doce y treinta horas, en la Sala Au-
diencia dc cstc Juzgado, sito en Ronda

1 .-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

S .--Que la suhasta se celebrará por
lotes .

3 .-Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
ciccto, una cantidad igual, por lo menos
al veinte pór ciento efectivo de valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

6.-Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

4 .--Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
cstahlccimicnto destinado al efecto .

7 .-El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamicntos de las subastas por
cualquier causa .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resu l tare festiva, `dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora .

Re l ac ión de Bienes Obj e to
de Subasta

Finca urbana .-Vivienda señalada con
el número siete planta primera de la es-
calera número dos del edificio en Yecla
y su calle de San Ramón, número dos-
cientos cinco y doscientos siete, com-
puesta de diferentes departamentos y ser-
vicios,en la superficie de ochenta y dos
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metros dieciséis decímetros cuadrados, de
los que cuatro metros setenta y cinco
decímetros cuadrados, de los que cuatro
metros setenta y cinco decíme tros están
en voladizo. Linda: Derecha entrando,
caja de escalera y patio de luces común
a las plantas superiores y en p ar te grupo
de viviendas de Ayuntamiento ; izquier-
da, calle de San Ramón ; y espalda , la
vivienda número seis . Represen ta tres
enteros setenta y siete centésimas por
ciento en el valor total del inmueble .
Inscrita al folio 246 del tomo 1250 del
Archivo, libro 707 de Yecla, inscripción
4 . 1 finca regis tral número 13014 de l a
sección 1 .1 del Registro de la Propiedad
de. Yecla y con un valor de 1 .848 . 600
pesetas .

Número 525 5

J UZGADO INSTRUCCION
NUMERO SEIS DF, GRANAD A

EDICT O

Dimanante de Juicio de Faltas N .° 225/
92, por el presente se cita a Carmen
Heredia Granados, para que comparezca
en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 23 de julio a las 10'40 horas a la
celebración del juicio o ral de fa l tas que
se sigue sobre Hurto, debiendo venir
acompañado de los testigos y pruebas de
que intenle valerse bajo apercib imiento
que de no comparecer le parará el perjui-
cio procedente en derecho .

Número 525 7

DF. 1,0 SOCIAI. DE CARTAGENA

EDICT O

D. María Angeles Montalvá Sempera,
Magistrado-Juez del Juzgado de l o
Socia l de Cartagena .

Hago Saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de Salarios bajo el núme-
ro 153/91 a instancias de Antonio Vera
Ramírez contra Polimeros Hispano
Sánchez, S .A.L . la que se halla en igno-
rado paradero, en cuyo procedimiento se
ha dictado sentencia cuyo fallo es el del
siguiente tenor literal :

"Fa ll o "

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a 15 de
abril de 1992 .-El Magistrado-Juer .-El
Secretario.

En Granada, a 28 (le abril de 1992.-
El Secretario .

Número 525 6

Número 5254

PRIMERA INSTANC IA E
INSTRUCCION NUMERO TRES

DE MOLINA D E SEGU R A

EDICTO

D F, LO SOCI AL DE CARTAGEN A

EDICT O

D. María Ange les Montalvá Sempc ra,
Magistrado-Juez del Juzgado (le l o
Socia l de Cartagena .

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia n .° Tres de esta
localidad, por providencia de esta fecha,
dictada en los autos de Juicio de Divor-
cio 578/91 de este Juzgado, seguidos a
instancia de D. José Amador Fernández,
representado por el Procurador Sr .
Fernández Herrera, contra D.á María
Fernández Muñoz, de quien se ignora su
actual domicilio y paradero y en cuya
providencia se ha acordado emplazar a la
referida demandada, para que en el tér-
mino de veinte días hábiles, comparezca
en estos autos, personándose en legal
forma por medio de Abogado y Procura-
dor y la conté§te, pudiendo formular, en
su caso, reconvención, bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, será
declarada en rebeldía y le parará el per-
juicio a que hubiera lugar en derecho .

1992.-El Secretario

. Hago Saber: Que en este Juzgado se

Y para que sirva de emplazamiento e n
forma a la demandada D ." -María
Fernández Muñoz, su colocación en el

Tablón de Anuncios de este Juzgado y su
inserción en e l Bo letín Oficial de Ia Re-
gión de Murcia, expido el presente en
Molina de Segura, a 25 de febrero de

tramitan autos de 562/91 bajo el número
a instancias de Joaquín García Martínez
y Miguel Gonzá l ez Ba l sera contra
Madper, S .A. la que se ha l la en ignorado
paradero, en cuyo procedimiento se ha
dictado sentencia cuyo fallo es el del si-
guiente tenor literal :

„ Fallc► "

Estimando la demanda, debo condenar
y condeno a Madpcr, S .A. a que abone
por los conceptos reclamados a Joaquín
García Martínez la cantidad de 61 .525
pias . y a D. Miguel González Balsera la
de 60.088 ptas . Así por ésta mi senten-
cia, contra la que no cabe recurso, en
virtud de lo establecido en los art. 188 de
la Ley de Procedimiento Laboral, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Siguen firmas .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Madper, S .A. libro el pre-
sente en Cartagena, a 28 de abril dc
1992.-La MagisUada-Juez .-La Sccre-
tauio .

Que estimando como estimo la de-
manda presentada por D . Antonio Vera
Rainírer contra Empresa Polimeros His-
pano Sánchez, S .A .L. y Fondo de Garan-
tía Sa larial , sobre salarios, debo conde-
nar y condeno a la empresa Polimeros
Hispano Sánchez S .A.L. a que pague a la
ac tora de la cantidad de seiscientas
ochenta y cuatro mil setecientas doce
pesetas (684 .712 ptas .), y
subsidiariamente se condena al Foruío de
Garantía Salarial, en la responsabi l idad
que legalmente le corresponda .

Incorpórese la presente sentencia al
correspondiente libro, llévese testimonio
de la misma a los autos y notifíquese a
las partes interesadas, advirtiéndo les que
contra l a misma cabe Recurso de
Supl icación ante la Sala de lo Soci al del
Tribunal Supcrior de Justicia de la Re-
gión de Murcia anunciándolo ante este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la presen-
te, debiendo seña lar un domicilio en
Murcia a efectos de notificaciones y en
cuanto a la condenada al pago para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta estab lecida en l a Sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya Cartagena, C/ .
Mayor 29, n .° 3052 Clave 65 a disposi-
ción de este Juzgado, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso ;
y asímismo al interponer el citado recur-
so deberá constituir un depósi to de vein-
ticinco mi l pesetas en la citada cuenta
Clave 69 .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en
legal a la empresa Polimeros Hispano
Sánchez, S .A.L . libro el presente en
Cartagena, a 15 de abril de 1992.-La
Magislrado-Jucz .-La Secretario .
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Número 4668

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Fra n ci sco Sánchez Salmerón , Li -
cen c iad o en Derecho , Sec re ta r io de la
Sa l a d e lo Co n tencioso Ad m in i s trati -
vo de M urc i a .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . García
Ruiz, en nombre y representación de
Ayuntamiento de Cartagena, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Confederación Hidrográfica
del Segura, versando el asunto sobre la
liquidación practicada en el expediente
RAV (031)-16/87, EDARALUMBRES,
por el concepto de canon de vertido, co-
rrespondiente al ejercicio de 1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Di c ho recurso ha sido r eg i s t rado ba-

jo el número 1 . 285 d e 1991 .

Da do en Mur c i a , a 30 de mar zo de
'1992.-E1 Se cretario , Fran c i sco Sán c hez
Salm erón .

Número 466 9

SALA DE LO CONTENC I OSO
ADMINISTRATIVO DE M URC I A

ANUNCI O

Don Fra n c i sco Sá n c h ez Sa l me rón, Li -
ce n c iado en Derecho , Se c r e tario de la
Sa la de lo Contenci oso Adm inistrati-
vo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de

Marcos Marín Serrano, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo

contra Secretaría General Técnica, Sub-

dirección General de Recursos, versan-

do el asunto sobre expediente

sancionador .

Y e n c ump limient o de lo prevenido en

los a rt ículos 60 y 64 de la v igente Ley re-

guladora de es ta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien -

to a las per sonas que, con arreglo a los

artículos 29 (p árrafo 1, apartado b), y

30 de l a indicada Ley, estén leg i t imadas

como parte demandada y de las que tu -

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la re s olu c i ó n recurrida y qui s ieren

interveni r en el p rocedimiento como par -

te coadyuvant e d e la Admini s trac ión .

Dicho recu rso ha s ido r eg i s t rado ba-

jo e l núm e ro 3 74 d e 199 2 .

Dado en Murcia, a 6 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Númer o 4670

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNC I O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el L e trado Sr . Morales Her -

nández, en nombre y represe n tación de

Francisco Ciud ad Abril, se ha inte rpues-

to recur so conte n ci oso - admini s tr at i vo

cont r_a Excel e ntí s imo Ayuntamiento de

Ceh eg ín, v er sand o el asunto sobre m o-

dificac ión d e l P royec to de reparcelac i ón

del po lígono «Peñarrubia» .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

l os a rtí culos 60 y 64 d e la v i gente Ley re-

g ula do ra de es t a Juri s dicc i ón, se hace

públi co, para que sirva de . emplazamieñ-

to a las personas que, con arreglo a lo s

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te cóadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 371 de 1992 .

Dado en Murcia, a 3 de abril de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 467 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNC[ O

Don F ran c i s c o Sánchez Salmerón, Li -

cenc i ado en Derecho , Secretario de la

Sala de l o Conte ncioso Adm i n i strati-

vo de Mur c ia .

Po r e l p r e sente anun c io que se publi -

ca r á en el « Bo letín Oficial de la Regi ón

de Murc ia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Tortosa y Ló-

pez, en nombre y representación de Es-

peranza Breis López, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra Alcaldía de Archena, versando el

asunto sobre Resolución de 2 de diciem-

bre de 1991 por la cual se declara extin-

guido el contrato de adjudicación del

Servicio de Recaudación Municipal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 363 de 1992 .

Dado en Murcia, a 1 de abril de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Núm ero 4672

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM I N I STRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Do n Franc i sco Sá n c hez Salm e r ón, Li -

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contenc io so Admini s trati -

vo de Murc ia .

Por el prese n te anuncio que se publi -

c a rá en el «Boletín Ofi c ial d e l a Reg ión

de Murcia», hace saber :

Que por do n Francisco Gómez Áva-

los, en nomb re y rep resentaci ón de él

mi smo , se ha inte rpuest o recurso conten-

cioso-adm i nis trativo contra A l ca ldía d e

Ca rtagena, versando e l asunto sobre

nomb ramiento como Arqui tec t o de Pr e-

vención del S e r v i c io contra in cendios .

Y e n cumpl i mient o d e l o p revenid o en
l os art í culos 60 y 64 d e la vigente Ley re-

gu ladora de esta J urisd i cción, se hace

públi co , para que s irva de empl azamien-

t o a la s p e rsona s que, con a r reglo a los

artículos 29 (pá rrafo 1, apar tado b), y

30 d e l a indicada Ley , estén leg itimada s

como pa r te demandada y de las que tu-
v i eren in te rés di re c t o en e l mantenimien-

to de la resolución recurrida y qui s i e ren
interve n i r e n el pr ocedimient o como par -

te coady uvant e de l a Admini s tración .

Dic ho r e cu rso ha sido reg i s t r ado ba ,

jo e l número 362 de 1992 .

Da do en Mur c ia, a 1 d e ab r il de
1992.-El Secretario, Fra n c i sco Sá n chez

Salme rón .

Que por doña María del Carmen Ma-

cián Bobadilla, en nombre y representa-

ción de ella misma, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Subsecretario del Ministerio de Obras

Públicas y Transportes, versando el

asunto sobre falta disciplinaria de carác-

ter grave .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se háce

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 361 de 1992 .

Dado en Murcia, a 1 de abri l de

1992 .-El Secretar i o , Fran ci sco Sánchez

Salm e rón .

Núme r o 467 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC I A

A N U N C[ O

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recur so ha sido registrado ba -

jo e l número 353 de 1992 .

Dado en Murcia, a 31 de marzo de

1992.-El Secretario, Franci sco Sánchez

Salm e r ón .

Número 467 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Franci sco Sánchez Salmerón, Li-

c e n c i ado en Derecho , Secretario de la

Sa la de lo Contencio so Administrati -

vo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Martínez Ve-

la, en nombre y representación de Isa-

bel Vázquez Pérez, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Dirección General del INSERSO, ver-

sando el asunto sobre subsidio de garan-

tía de ingresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 352 de 1992 .

Dado en Murcia, a 31 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Don Fran cisco Sánchez Salmerón, Li-

cen c iado en Derecho , Secretario de la -

Sala d e l o Conten c ioso Administrati -

vo d e Mur c i a .

Por el p resente anunc i o que se publi-
Número 4673 ca rá en e l «Boletín Ofic ial de la Región

de Murcia», hace saber :
SALA DE LO CONTENCIOSO

A DM I N I STRAT I VO DE MURC I A

ANUNCI O

Don F r an c isco Sá n c h ez Sal me r ó n , Li -

ce n c i ado en Der echo, Sec r e tar i o de la

Sala de lo Contenci oso Admini strati -

vo de Mu rc i a .

Po r e l p re sente anun c io que se publi -

c ará en el «Boletín O f i cial d e la Reg ión

de Murc ia», hace saber :

Que por e l Procurador Sr . Ser rano

Guari nos, en nombre y represen tac i ón de

Ban co d e Va l e n cia , S . A . , se ha inter-

puesto recurso con t en c ioso-admini s tra -

tivo con tra Tribunal Económico Admi -

n istrativo, versando el asunto s obre li - ,

quidac i ón compl e mentaria .

Y en cumplimientode lo prevenido e n

,los artículos ~0 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
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IV. Administración Local
AYUNTA M IENTOS :

Número 5 7 11

Núme r o 5760

C [ EZA

Cartagena, 9 de abril de 1992 .
El Alcalde, P .D., José A. Piñero Gó-
mez .

MUIiCI A

E DI CT O

Habiendo solicitado don Francisco
Joaquín Ortiz Llor y don Enrique Val-
verde Serrano, C .B., licencia para la
apertura de venta mayor de frutas y hor-
talizas, en Ctra . Machacante, número
30, Beniaján (Expte . 539/91), se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideran
afectadas .

Mur c ia a 6 de abril de 1992.-El Te -
n iente de Al calde de Urbani smo .

Núme ro 5759

ÁGU I LA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón
conjunto por Tasas de Suministro de
Agua, Recogida domiciliaria de Basura
y Servicio de Alcantarillado, del bimes-
tre de enero-febrero de 1992, dicho do-
cumento con sus antecedentes y justifi-
cantes, que se contará a partir dei día si-
guiente a la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para posibles reclamaciones .

El ingreso de los recibos deberá reali-
zarse en la Oficina de Servicio Munici-
pal de Aguas Potables, situada en
Avda. Juan Carlos 1, 41, hasta el día 30
de junio de 1992, en período voluntario .

Transcurrido el indicado plazo sin que
se haya satisfecho los recibos, se proce-
derá a su cobro por vía de apremio, con
el recargo del 20%, todo ello de confor-
midad con las disposiciones legales vi-
gentes .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Águilas, 28 de abril de 1992 .-El Al-
calde .

EDI C T O

Por don F3artolomé Salmerón Angos-
tos se ha solicitado licencia de apertura
para ejercer la actividad de venta al por
menor de calzado, con emplazamiento
en Esquina Cantón, número 1-AC, de
esta ciudad.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1991, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

El expediente se hall a de manifies t o y
puede ser con s ultado dur ante las h o r as
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tam iento .

Cie za , 2 de ab ril de 1992.-El T e nien -
te de Alcalde-De l egado .

Número 5761

CARTAGEN

A Negociado de Contrataci ón

ED I CT O

Hahiéndose recibido definitivamente
el suministro de «Instalación y trata-
miento de datos de la red automática de
contaminación», realizadas por ELIOP,
se expone al público por plazo de quin-
ce días expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada
con motivo de la adjudicación del cita-
do suministro .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado, donde
podrá ser examinado en días y horas há-
biles .

Número 576 2

BLANC A

Aprobado por la C.M . G . de fecha 8

de mayo de 1992, el proyecto de obras

« Aba ste c imi ento de a gua potable a la
E rmita de S . Roque, Sa que y Nave la»,
red ac tado por el Ingeniero Industrial don

Al fo nso R . Ga rcía López , por importe

de 6 .488 .085 pesetas, se expone n al pú-

blico en l a Secre ta ría General, con el ex-

pediente i n s truido al efecto , por plazo de

qu i nce d í as, durante l os cuales podrán

ser examinados po r cuantas pe rsonas se

cons ider en afec tadas y formular cuantas

observ a c iones y alegaciones estimen per -

tinentes, con los documentos que l as jus-

ti fiqu en .

Blanca, 18 de mayo de 1992.-El Al -

ca lde, J osé Fe rnando Molina .

Número 5765

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Alcalde, por Decreto 32/92, apro-

bó el Pliego de cláusulas administrativas,

que ha de regir en la adquisición de su-

ministro por contratación directa, de dos
vehículos y dos motos, para la Policía

Local .

Tales cláusulas . y el expediente se ex-

ponen al público por plazo de ocho días

hábiles, a partir del siguiente al de la pu-

blicación de éste en el « B .O.R. M .» , pa-

ra que los interesados puedan examinar-

los y presentar reclamaciones .

Las Tor r es d e Cotillas, 5 de mayo de

1 992.- E1 Alcalde .
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Número 5449 Númer o 5517 Número 543 8

ABANILLA

E D 1 C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación el Presupuesto General

para el ejercicio 1992, en sesión celebra-
da el día 30 de marzo de 1992, se expo-

ne al público durante el plazo de quince

días hábiles, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se se-

ñalan en el apartado 1, del artículo 151,

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presentar reclama-

ciones ante el Pleno de la Corporación

por los motivos que se indican en el apar-
tado 2 del mismo artículo . Dentro de los
mencionados presupuestos se contem-

plan la plantilla del personal y la reia,

ción de puestos de trabajo que a conti-
nuación se indica :

Funcionarios de carrera

Grupo ; Número de plazas ; Denomina-
ción ; Nivel ; Observaciones .

- A; 1 ; Secretario ; 26; - .
- A ; 1 ; Interventor ; 24; Vacante .
- C; 1 ; Administrativo ; 17; -.
- D ; 4 ; Auxiliares ; 1 6; -.
- D; 1 ; Cabo Policía Municipal ; 12;
- D; 6 ; Policías Municipales ; 10; - .
- D ; 1 ; Auxiliar Clínica ; 9; - .
- E; I ; Conserje Sepulturero ; 9; - .
- E; 1 ; Conserje Notific . ; 9; - .
- B; 1 ; Técnico 0. ; 21 ; - .
- D ; 3 ; Policías Municipales ; 8 ;

Vacantes .

Personal labora l

- 1 Limpieza oficinas .
- 5 Limpieza colegios .
- 1 Oficial 1 ' maquinist a
- 4 Oficiales 1 a .
- 3 Peones .

Personal contratad o

- 1 Animadora Socio-Cultural .
- 2 Peones Servicio de recogida de

basuras .
1 Conductor de ambulancia .
3 Profesores E.G .B. Guardería
2 Puericultoras: Guardería .

En el supuesto de que en el plazo de
exposición pública no se presentasen re-
clamaciones, el Presupuesto se entende-
rá definitivamente aprobado .-El Alcal-
de, Fernando Molina Parra .

CARAVACA DE LA CRUZ

ED[CT O

En cumplimiento del artículo 124 del
Real Decreto legislativo 781 /86, a los
efectos previstos en los artículos 38 de
la Ley de Contratos del Estado y 119 de
su Reglamento, se hace público para ge-
neral reconocimiento que este Ayunta-
miento ha procedido a contratar las
obras y suministros que a continuación
se relacionan ;

- Construcciones y movimientos,
S.A. (C.I .F . A-30118492), contratación
de la obra Rehabilitación de la ermita del
Santo, 1 a Fase, en 9 .037 .782 pesetas, por
acuerdo de Comisión de Gobierno de 3
de diciembre de 1991 .

- Construcciones y movimientos,
S.A. (C.I .F . A-30118492), contratación
de la obra Rehabilitación de Centro So-
cial Gregorio Javier, 1 a Fase, en
9.010 .068 pesetas, por acuerdo de Co-
misión de Gobierno de 3 de diciembre
de 1991 .

Caravaca de la Cruz, 27 de abril de
1992.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 5450

BLANCA

EDICT O

Por don Federico Cabanes Tudela, en
nombre y representación de COFRISUR
se ha solicitado legalización de la indus-
tria dedicada a fabricación de muebles
frigoríficos, con emplazamiento en ca-
rretera de Jumilla, kilómetro 5 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
3Ó del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Blanca, 4 de marzo de 1992.-El Al-
calde .

CEH EG Í N

ED I CT O

Aprobada inicialmente por el Pleno
Corporativo, en sesión de 8 de mayo de
1992, la modificación del Pliego de Con-
diciones económico administrativas, que
ha de regir la enejenación mediante_su-
basta, de parcelas de titularidad muni-
cipal en el Polígono Industrial «El Mu-
ladar», se expone al público por térmi-
no de 8 días para oír reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 del Real Decreto 781/86, de
18 de abril .

Cehegín, 18 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

Número 5439

CEHEGÍ

N EDICT O

El Alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que aprobado por la Co-
misión de Gobierno de la Municipalidad,
en su sesión de fecha 11 de mayo de
1992, el padrón de contribuciones espe-
ciales referido a las obras Alumbrado
público, VI Fase, queda expuesto al pú-
blico a los efectos de lo establecido por
el artículo 14.4 de la Ley 39/1 988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales .

Cehegín, 14 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

Número 544 8

VILLANUEVA DEL RÍO SEGUR A

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el día 2
de marzo de 1992, se acordó la aproba-
ción del «Proyecto de un Centro Geriá-
trico en Villanueva del Río Segura», tra-
mitándose a información pública duran-
te espacio de 15 días a partir de la publi-
cación del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Villanueva del Río Segura, 9 de mar-
zo de 1992.-El Alcalde, Francisco
José Ortiz Gómez .


